
JVICIO PARTICVLAR,
Y

JVRIDICO DICTAMEN,
EN VISTA

D E

DOS MANIFIESTOS:
J/ N O <P O R

SOROR MARIA DE SAN JACINTO,
Rcligidfa Pofefla en el Convento de Santá María de Gracia^

Orden de Predicadbrcs:

S r VT O R

EL Lie. DON JVAN JOSEPH DE PADILLA
V E L A S Q^Ü E Zi

, r OTRO,
RESPUESTA DEL ANTECEDENTE,

POR
EL S'^- CONDE DE VAL-HERMOSO:

S F A y T O R

EL Lie. D. FERNANDO AVGVSTIN BARRASSA:

SOBRE
LA SUCCESSrON DE UN VINCULO, QUf dE EL TERCIO,

yQnintodc íus bienes fundaron el Veinteyquatro DON LUIS
DE MEDINA,

y DOñA ISABEL DE SANDIER.
fu muger, y á que agregaron las Legitimas de

D, LVIS JOSEPH DE MEDINA,
fu hijo.
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FiírAvez>z^. Iib.r4,

N.i.v^ Y MVCHOS.aVF hacen
dependiente de la. Voluntad el

Entendimiento ; y
fuerzan las

razones, á la parte,c]ue fe incli-

na el deíeo. Mueftran fentir lo

que quieren
, y

porque quieren;

y no quieren fentir lo que fien-

ten, porque no íe ajufta fu fentir á fu querer. En los ne-

gocios, decia un Político, (i) fuelen los que dan didta-

nien
, y ion confultados

,
conformarle con la inclina-

cap. ir.

cion del dominante: ó porque fueron ele¿tos confor-

me á fu inclinacicn
; ó porque buícan la inclinación, y

el gufto para íegu irlos
, y ganar el favor ,

ó huir en la

opoficion el deíagrado. Aquel dá mejor didamen , ó

confejo
,
que olvidado de si mifmo, y de fus cofas

,
folo

atiende á decir con toda verdad fu fentir, fegun dixo
, y

executó cierto Senador
,
que refiere Dionyfio Hallicar-

nalsio. [l)
^ ^

Optimffs confílUi

N .1. Teniendo efto prefente muy de antemano,llego jUe e/l» rfui non

á las mias un Manifiefto firmado del Lie. D. Fernando privatií ín¡fnuiti]s^

Auguftin Barraífa
,
á favor del feñor Conde impulfusyafagratt^^

Hermoío, fobre la íuccelsion de un Vinculo, quede fus

Tercios
, y Quintos

,
fundaron el Veinteyquatro Luis

^ rJím íen-

de Medina
, y Dona Kabel de Sandier lu muger

,
en ca- vionyj.

beza de Don Luis Jofeph de Medina fu hijo
; y deno-

ff^llicarnaf. üb. m.

tando, que era refpucfta á otro
,
que avia hecho Soror n.n-

María de S. Jacinto Religioía Profeífa en el Convento
de Santa María de Gracia

, Orden de Santo Domingo,
hija del Don Luis joleph, quien también lo pretende:

me fue preciíb folicitar ver eftc Manifiefto, lo que cam-
bien íe configuió, hallando fer fu Autor el Lie. D. Juan

Jüíeph de Padilla Velafquez.

N. Y aunque mas por curioíb, que por ProfeíTor

formal ,
me hallé en la Sala á oír el dia de la Vifta

, y
comprehendi lo mas íubftancial de ambas defenfas , íí

bien no fus mas efpeciales circunftancias
; fue prccu

A lo
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^5.)
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Pimío, iib. 1 .epift. lo reconocerlas con cfpccial reflexión
, a que íe anadió

lí. loi: Aui^vt ««- precepto, que no pude, ni debí refiftir e inflado fobre¡iisagentem unter, nne • j-n. ,
c inuaGO, lODrC

¿irde/íter , nec mí-
que expicafle mi dictamen ,con aquel dcfinteréz

, y
nhs pdhh&crmti, ^ooeltia, que es conveniente

; empeño bien difícil, por
fivc med¡uu,J¡vefi- dctto de nno

, y otro Manifiefto
; y tomando á mi

,f
' ““s» . s» yj « obii¿.c¡o„

,
dmi

f,„.t «uttx, crehrx. plir con eila,no me puedo neear a decir la verdad- oueso^ne fer.te,-.M

,

aunque lo fea Que áamkoo xx

firuiiio . fonantU ^ O
j flue a Pompeyo Saturnino dió Plinio elme-

uerha, ^ 3 j
"O obflante hay mucho, que obfervar á benefi.

(4)
CIO de la verdad

, en que no fe ha de temer aaalauier

r‘<m 8i. caiif. rr. dí-eenel I

P^^'^^^irla fe incurra, como fe

^ux-íKj.ibi: Canónico.
(4)

eft Mteryro verita- .'i'
“’ce reparo en el modo, que fe obferva en el

te ¡>4ti
^ Conde,y acrimoni3,con ó fuAutor

9».I« pr4 déiLnione «plica a el de la Religiofa • fiendo ciertamenn- nr

r

reapere W/íV/W. de los motivos Dirá 2.yer Z( ’ 4 - ?
Ciertamente otro

AbmiJ.racer Barb. que con vna r>ran
^ “efeado verlo

; porque menos,
mvot.lib J.vot.yí. eftranabiccnme Pmf-RoreTf ’

peritos; fiendo
n.74. ad 75.

, revereSa
^

, todos tlCulo^e»:^^
L. Qnirqiiis C.

,
Tiibunal Superior en envíi nr#>í#. • r i

poílul. ibi: o- Crédito entre las mifmas narepc
^ ^

»«4 4«i» do patiyntAs, y dt autoridad iLopo”K7““ fCr,s' i» holt'ail f;tsís
gantihiis ,vt nonvl- ^^J'-^tilprudencia. Ce) Y co-
rra, &/»«,;,<,/; 1?° ol'’idaadole de la prevención de Oiiintiliauo fdi
at -Jtibm, in liccn- íobre que en las controverfi as de caufas nunca fe prefu-
ttarn cenviuandt, & miera la temeridad Uaver de fee ran

^

tnaledicendl temeri- el contrario
,
que no le fupieíTe red

^

uum pror:.r.pa„t. priüs argumeuos;defcuvdo!nV¿/^“‘‘'

^luru L.hn.m, f que quiüelie
, como quien noavi'

Ci í °''b^n‘’‘

Retener quien oíTafe ferie Contradiftor^ Y no fiend.

nuefto.L.7.t.5.p.5. drádarel A I, / ‘
f, .

^Humpto, la que po-

¿ ^1 •‘=P=»rec¡ere
, 6 ferá lo

Quimil.lib.j.cap. Digo que leí ambos Manifieftos, y en
'13. ibi; Nonfítiltum 'osnololo lo neceíTario

, fino también lo fuperfluo,
que todo es precifo oírlo. (S) Y palTando á cumplir lo
prometido mfinfu veritatis en lo que hallare digno de

(7) re-
D.A..g.lib. I <í contr. cap itá. ibú o hcn,¡nem fe cogitan,en, dicíoren, , no» cm.
tanteen comrad,c'forem\ (8) Qnjnt.lib._ii. cap.«. ¡b¡; AV;, ebeft andiren,-
ferjluajqum igi^orare nccejjmá, -



(9)

Arlíi. lib.7.ethic.

c. 14. íbi: NoP'J opor-

teí

(ro)

D.Melchor elc Ca*

3
reparar,y haciende me cargo fegun el principiedelPhi.
lolopho, de c¡ue no baña decir lo cjue es verdad

,
fino es

dar la razón de lo que fe impugna, (9) paíTo por me-
nor, en lo juridico, á reconocer los dos Manifieftos.
N. y. Fuera ociofo reparar en los Exordios, por no

tocar en lo principal
;
pero por no dexar confentida la Mcere,feii etUmcM-

olucion, que el Abogado del léñor Conde quifo dár á el fnnifAlfi .tffirmm.
ugar del Abogado Perfedo

, citado en el Manifiefto de
la Religioíá

,
es precilb fe le acuerde, que laqueftion

noesíbbre alabar los Abogados verbofos
, fino aque.

líos, que cumpliendo con fu obligación por efciit®, o
de palabra, deben íer mas atendidos enguanto eferi.
ven, que en quanto hablan

; ylodexó notado D. Mel-
chor de Cabrera, (i o) con otros, que refiere, condenan.
dojuftameDte(ii)laverbofidadafeéi:ada, yfuperflua

, ..

tlr • con o^'fd
7^"” 7 d";:;fcaí,iíe.7:voces, conque odas lasque le gañan en eñe aflun-num.,7.

to, carecen de ella, por hablar fuera de ¿1
, y de lo pre- C' 0

ello a que le debe arreglar la refpuefta, Idem loco citat.;

N d. Porque lo q por el Abogado de la Reiigiofa
^

en fu Exordio parece fe quifo fundar
, fue, el que los in.

íormes por efento dan a encender mas bien el hecho,
y calo del litigio,

y averiguan el punto de Derecho
; loque no tan folo figuió, como común

, Don Melchor de
'-aprera,(iz; lino que es opinión recebida por los AA.
nías claíicos

, prefiriendo eílos á la voz la eícricura
j co-

niolodixoCafiodoro,(i
3 )áquienfigueelfeñor Vela

con otros; hallando en lo eferito preeminencias de qué Z'carece la voz. Y fiendo efta la opinión nne ‘"'P' 5 5
'

te parece íe Duíoen pl K/í-i 'C n /
’ comen- ptitra huinanorum 4-

vieKl cafo la anr ^ la Reiigiofa
, noL, fir.a.s féle

íeñor Conde r ^ i

^^*^f^ccion del imoninm y
prxte-

1 -i
^

I

a el num. 5. de fu Manífiefi-n bfjiKiXy oblh
prohibiendo la verbofidad afcdtada en el Abogado-porque efta nota ferá imperfección de eñe

, peroL dé "’T''"'la Opinión común de los DO In «o ^ jt
del kunto nara n.,V l! . I? W ‘latente U 'um'en commnrn,

kla " naT T 7"° de Ca illicamhnfecurere.
breia, y para que lo trae el Manifiefto del feñor Con-
de, liendo elto puramente pararfeeaqueftionesde vo-

c&qualiter audÍMur.

ceS4 D.Vela, diflert.rz.

{i%)'

Di£to , difeurf.

N.7.
n.iS"!. cíim ali;s,

V-.



N. 7- De ambos Maoifteílos j y
del hedhc *

que en

el luyo pone la Rtligiola ,
vengo en conocimiento de la

Fundación; y
fuponientíolo el Manifiefto de e

^
num.34. lienta por confiante ,

haverle fundado e in

culo en cabeza de Don Luis Joíeph de Medina njo e

los Fundadores
, y que la Religiofa fue expreflamente

llamada; y fobre tfie fuputfio entra con todas las Re-

g'as de los Mayorazgos regulares.

N. 8. En el Manifiefio del lenor Conde le pone

duda
, no en la Fundación ,

i?i en que futfle hijo de los

fundadores Don Luis Jofeph ,
ni en que en cabeza de

cíle fe conftituyeíle el Vinculo ,
fi tío en que fuelle ex-

preílamente llaiiiada fu hija la Religiofa ,
lo que difia.

culta á los num.ó.y 7. y aunque hace muy bien en omi.

tir, por generales
, y Tábidos, todos los fundamentos de

Derecho, en que la Religiofa le detiene en el primer ar-

ticulo^ porque lo que es notorio, no ntcefsita de pruebar

negando, como niega, \2l contracáen ^ á el punto del

Plcy to, la funda ,
en que la Religiofa no fue exprefla-i

mente llamada, aísi por no haver Jubfíflido e¿ l/amamien^

to defu Padre
^
por haver contravenido a la condición de

que vinculare fus legitimas , como por tener la Fundación

éxclufíon tacita de Rcligiojos, Con que íegun ello, y lo

que profigue al num.7. lo que procura perfuadir , fe re-

duce
, á que por la contravención de fu Padre , ó por la

exclufion de Religiofos, fe niega elle llamada expreffa*

mente Soror Maria de San Jacinto.

N 9. Buena eftaba la inftancia ,
fi la vocación ex-

preíla, y el tenerla
,
b no la Religiofa ,

dependiera pre-

cifamente de la contravención de íu Padre
,
ó de la ex-

clufion de Religiofos; y como ello era incapaz de pro-

barfe
,

fe efeusó el trabajo de traerfe autoridades , du-

dandofe muy mucho ,
las baya contra lo expreílb de la

voluntad de los Fundadores ; y fi es cierto lo que 1 a Re-

lioiofa exprelTa al num. y. de fu Manifiefto
,
en orden á

que defpues de Don Luis Jofeph de Medina, fueron Ha-

mados fus hijos
, y

defeendientes legitimes
,
con prefe-

rencia del mayor á el menor , y del varón á la hembra,

fieado la Religiofa hija del Don Luis Jofeph» (obra



(í4)

Roxas , de incop,

y

qualquiera autoridad, haviendo,como hay,la voluntad

cxpreíTa de los Fundadores.

N.io. Fuera de que (i huvicra fido expreíTamentc

excluíTa, no neceísitára el feñor Conde de la contraven-

ción de fu Padre
,
ni del eftado Religiolo

: y fi eftos ion

los términos porque fe quiere, no fea llamada ,
antes lo

debe fuponer
,
porque por ferio

,
es excluía ,

íi fe verifi-

cara la certeza de la exclufion
, ó por la contravención

del Padre , ó por el eílado Religiofo ; de cuyos dos me-

dios nos haremos cargo defpues ,
de forma

,
que toda la

mente del Manifieíto del íenor Conde
,
es hacer á la ^.p.cap. i. a

Religiofa no llamada á la fucceísion de cfte Vinculo, inn. 17. ibi: ad

por las dos razones, y motivos, que expreíl'a,y llevamos cognofeendumy

antes dicho ;
fiendo ellos mifmoslos que harán maní.

fiefto, el que la Religiofa fue llamada. vimp(^-

N. 1 1. Para prueba de eíte aíTunto
, y hacer mas > vifiinq^uendum

preceptible lo methaphyfico de la propoficion del fe*
efi,

Aut emmprxce-

ñor Conde
,
es precifo fuponer por lo Conducente á el dit fim^lex inflitutíOy

Pleyto, que la voluntad de los Fundadores
, ó puede fer

demdeJattm fequt-

condicional
,
b puede fer penal : losefeítos de la prime* 1

r 1 111 11 1 n I r ns impolitione y cr

ra Ion, el que el llamado baxo de aquella voluntad,(i no
dicitur dem-

fe purifica la condición
,
fe tiene, como fino lo huvieífe pu in vlm conáitio-

fido nunca
5
los efedos de efta ( aunque fe fupufiefle va- nis. Aut

lida en el cafo prefente) fon
,
privarle al llamado del Maloratusmt iJP

Derecho que tenia ya adquirido por la vocación. Efta
5

diitincion
,
fuera de q es coman

, y que no neceísitaba
. ^ ^ ^ pji

de fundarla, la llevan con el feñor Caftillo
, y Meno- im^ofitionemy

chio
, y otros, Roxas.

( 1 4) ademjfth fubfrq»[-

N. 1 1. Aora á el cafo. La mente del feñor Conde, tur , & tune ilU de-

es, que la Religiofa no fue llamada, y que como tal
diciturfacía per

nunca tuvo Derecho, y en efta confideracion no puede llídi-
ferexcluffajafsignando la razón en elnum. 57. l^{^„\^s^eddit reU-
Manifiefto, donde dixo: que privettiopree/uporiit ha- conditionale fuh

Vltumy mmo prtvatur^ 7n[t pritis habmt id
,
qiiO futtpti^ contraria conditione'.

njatus

:

Con que toda la dificultad de fu propoficion, altero cafu reliBum

confiftitá en vér la mente, y letra de la (únd^ióon^ t^ftpurum y
fedpriva-

que fi en ella
, defpues de la vocación de Don Luis jo-

co?ttigit tamqua.

feph, incontinenti fe pufo la condición finlmpoficion

de gravamen ,
entonces (era condicional, y por la vo- aum conditionale*

B cacion



cacion,nÍDgnn Derecho fe le adquirirla de prefentc,pe-
ro fi dcfpues de la vocación pura, y perfeda

, fe pafsó á
el gravamen

, y deípues a la pena, entrará la exclufion,
o privación á un Derecho ya adquirido

, y eftando fe-
gun el contexto del Hecho

, y confta en dicho num r.
en efte fegundo cafo , en que la vocación fue pura , el
pvamen

, y la adempcion defpues
, aunque fucediera

Ja privación por la contravención del Padre
, ó por la

del eftado Religiofo de la hija.fe le ha de fuponcr á elta
Derecho adquirido

, y conftlTarfele la vocación, y con
ella la facultad de fucceder

,
fecluíTa la contravención

del Padre
, y eftad» Religiofo. Y por no haverfe vfado

de eíla legal diftincion
,
porque en la proporción á el

Pleyto havía deobftar á el feñor Có Je,íc usó del media
general de negar abíolutamente la vocación

,
por no

verfe preciíado á confeflarla, fi havia de precederla
exclufion.

*
u’

efte reparo, y contéplando. comodehechodebe contemplará, cxp'reframínte ll^a
laReligioía,fefigueladuda,de

fi fueexclulTa por lacontravención de fu Padre
, en no vincularla legitimamaterna

, como lo ofreció
; y reparando, en que U Re -

dina, y otra de fu muger
, y que haviendo efta revoca-do la luya , no contravino fu hijo Don Luis

,
en no ha-

Tcr vinculado la legitima materna , figuiendo la vo-
luntad de fu Madre. Hallo, que el feñor Conde fe em.
pena defdeclnum. ii de fu Manifiefto, haftael t8.

Lhaioff “d ““h
"• al Abogado de la

Rehgiofa, de q hMo con¿ran confianza en ella fupofi -

Clon
, y en haver dicho , omitia la prueba por no ne-

cefsitarfe ; concluyendo
, en que fegun la efpccie dcl

Pleyto
,
que explica el num. i6. de l¡j Manifiefto

, fue
una la difpoficioB,conftituycndo diferencia entre él ca-
fo de teftar el marido, y muger: charta,
a el de teñar el marido de fus bienes,y de los de fu mu.
ger , con confentimiento de efta

, haciendo revocable,

por



por muerte del marido , la difpoficion del primero ca-

ío
, é irrevocable en el íegundo.

N. 14. No fe alaba la confianza
, y feguridad del

Abogado déla Religioía, en no haver explicado mas,

y puefto las pruebas de ícr dos las diípoficiones
, y cjuc

Doña Ifabel de Sandier pudo revocar
j
pero tampoco

fe admite la íeguridad , con que el Abogado del feñor

Conde, á el num. 13, le cica áTello Fernandez,Erpi-

no, y demás, para fis) probar la revocación en la „ ,,
,

/ / L ' /X « r ’J * Tcllo Fern3ndc7í
muger

, qat uml hizo telramento con íu mando, ni . , t ,

menos las del num 17. conltituyendo direrencia.(i y Spino , de ceílam.

que en el fegundocaíbde teftarel marido de coníenti- {xion'.iS. n.f 3.&: S 4 -

miento de la muger
, no puede efta revocar

, y que es P. Molin. de inn:. &
una la difpoficion

; y eneftecafoes donde falcaron las Hlr.rraft.^.d¡fp. 1
51*

pruebas del Abogado de la Religioía , y en el naífiTio
F).Caílill.lib.x. con-

no fe hizo cargo el del íeñor Conde de codo lo que hay
en efte Pleyto, ni los AA. que cita, dicen abfolutamen- Xcllo Fernandez,
te: fea irrevocable por la muger, ni que es un teftamen- n. 14. Spino, n. 5^
to

, ó difpoficion
, y no dos

j
lo que íe hará evidente, & in leg. i . tic.^ . lib.

explicando el íenfido en que hablan, 5
-R^^cop* Accvcd.n,

N.i y. Si fe huviera hecho cargo de lo que debía,fe- ^5- lé"
gun el hecho del Pleyto, no fe huviera contentado con

2.. glofl'.z.

los referidos dos cafos de teftamento
,
hecho por ma- Mieres , de maiorar.

rido
, y muger en un inftrumento

, y del en que el ma- i.p. q. 13.num. 4. D.

rido otorgó con confentimieato de la muger, pues hay Molin. lib. 4. cap.i.

otro
,
que es

,
el que no quifo tocar

, y es el preciío del 0*84. vcríic. Sedhoc

Pleyto, y íe advertirá defpucs: bailando por ahora,que
el teltamento hecho por mando, y muger, no hav du-

^

n
oa Ion dos diípoficiones

3
pero fe niega lea una

, y efta Caftill.d.cap. n.38.
irrevocable por la muger

,
quando efta confintió

,
que

el marido teftaffe de fus bienesjy fi efto fe configue ha-
cerlo evidente

, íe havrá de confeíTar, que todas las au-
toridades

,
que íe citaron al num. 1 4. y i j. fe traxeron

fin b^ftante reflexión
, y truncado íu ícntido

; como íi

los íeñores Jiaezes
,
que han de terminar el Pleyto, no

las huvieran de regiftrar
, y verificar fu certeza.

N. 16, Los AA. q fe citan,es cierto,tocan la quef.

tion
,
pero también lo es

,
que aunque algunos refuel-

van por la irrcvocabilidad
¿ hay otros

j
que afirman lo

coni
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(i8)

contrario, y con mayores fundamentos, que aun por
cfto en el Manifieftodel feñor Conde no fe citan.
N. 17. El primer A.no citado,y de la contraria opi.

(17) f”on, y a favor de la revocabtiidad, es Gutiérrez ( 17 )

qnlínvi "pide
moviendo efta queftion en materia de vinculo, y

Iibií.n.4<?.&prcccp.
oogattva

,
para que cita áTello

inn.47.
Eeniandez.y alfenorCovarrub. pone dos advertencias;
La primera

,
que es la del cafo

, y por ello fo omite la
fegunda, confifleen que efta opinión negativano pro-
cede oy por las difpoíiciones de las Leyes 17. y 44. de
1 oto

,
en que fofo es irrevocable la mejora en los tres

cafos de entrega de bienes
, de entrego de efcriptura ó

quandofe hizo por caafa de matrimonio,ú otraonero-
fa, y queporcíio, noobílante el confontimientode la
muger

, y fuera de los dichos tres calos, puede revocar,

IdemGut.ioc.pror. Ronque el contrato íé huvieíTe hecho entre vivos .‘dan-
cit.ibi: iíle<>,Ji vultis dole que perilár

,
que no ignorando el fctior Covarr.

uatre horiimofixiD- ellas LL. ni Tello Fernandez, pues elofsola 17 He*
nem^c^gimishomm vaffen la negativa opinión

, quando en fuerza de e u"
refpM«r>> .

‘«¡‘hííjis milmahtcicron revocable en el fuperftite el teíi?Hegesr^-, pn.ge
concluyendo ft S ien 4

fiffcúm.
Jine fegimía upimnde ejlos

, efid obligado d dar reJhuelU

D. Gallillo, llb.i. al menos. . .

’

^J'!g°"‘^°A.conqcitantodosfosquere-

D. Caftilí. codcm fehor Conde, n. i y . « el fe-

loco, n.40. ibi: Stlti.
‘mr Calttlfo,eB el mifmo lugar que fe cita

,
(ip) aunque

tio/tem tíiml» ah eo qo en el num. j8. pues aunque en efte propone laqucf-
tron

, y trae todos los AA. de la opinión negativa no
ef novam, y/r íe queda en clla,por4 en el n.39.figuiente advierte' nodemon^rare-vrhe vi.

paíJarfc en filencio la oninion He r •

deturJedpothís eun. f, i- v •
°P‘qmn de Gutiérrez, ala-

r' f-

^3.qu0 Iti limitación . y sun snidicndo í#»*- j idtmloitnnemGHt.tra- r »
, a A

^ ^u¿aienao ler de ¡a mente
MMeeam locoreU- lo* AA. notando ,que Miercs, en la queft.
to fupTA exActths 2'

3 * toco cita novedad
, y cjuc aunque la obícrvó

quiém.vtihividíri hcevtáo ¡corno nucva, yalohavia dicho antes Gu-
foterit. tierrez.

(
zo)

D uírc? tom .

* 9 ' E' A.como mas moderno,y 4 tuvo

dec?ñ granar, dccíf: 7 ‘^«más citados, con otros, •

60. ^ anade, es clícaor Larrea, (zi
j quien eferiviendo , ío-»

bre
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breíierá revocable, por la muger fupcrftitc el teíla- ídem Lar. n. ü.

mentó
,
que junto con fu marido , havian otorgado

, y ad médium,

traído la dccifion déla Real Chancülcria de Granada, (Z3)

que fue á favor de la revocación, autorizándola, dice: ídem , n. 15. ibi:

(1 1) que afinquefea común opinión de los DD. que confín ' yerurntamen ade o re-

tiendo la muger , en que el mando tefe defus bienes , y mu.

riendo efe^quede irrevocable el teftamento, lo contrario es lo
j^yolcdh i»ter

mas cierto'^ (13) jorque ft eflo¡efunda^ en que es donación^ comuges ,-vt lich non

que la muger hace
y fendo efia prohibida ,j mas en el aBo jlmul teflemur , fed

detefar el marido
jy que le ruega

y
le conceda la licencia y

altertus^ tefta^

que es duro en tal ocafton , fe la niegue
,
Procediendo en efe

conjenjern^a -

cafo mas la prohibición de femejantes donaciones. Y
con-

A A. que refiere el Tenor Caftillo
,
para la irrevocabi

• f^perfles ,
qui co^

lidad fe fundan,en q por el coníenri miento de la mnger fás bonis

íé hace cierto contrato reciproco, era precifo explicaf- dilpof¿tione-mrevoca-

íen, qual contrato íea efte, y que fueíTe valido eu de* re-, quia certum ef,

recho
y Y no pudiendo fer otro

,
que el de la donación, f-

hallandofe efta prohibida , no puede obrar efedos de ¿Z
vahda, ni quitarle á efte a¿to la revocabiíidad. No fien* nisteptur ,

donAtio-

do en eftos términos mucho,que Padilla procurarte ex* nem cenferi ad boc,

cogitar algún modo de hacerfe irrevocable un tefta- 'oi de bonis adlibittt'

niento,y no lo hallarte
,
quando tanta dificultad tie-

difponAt::: háíAutem

ne; efeufandofe de hacerfe cargo de ella Zevallos, en !a

nota
,
que le pone

, y con que íe conforma el Manifiefi revocabi-

to del feñor Conde
, num. 14. les, vfquequbpmen-

N. 20. La proligidad en eftc reparo ^ íé ha redu- domitoris mortew

cido á manifeftar no íer común
, como íe íuponc en el fi donatio ínter

^anifiefto del feñor Conde la irrevocabilidad
, v que ff

vsoiem

fea uno e] teftamento
,
en que el tnarido teftó de los

'dltlffe Ifore ’fic.
lenes íuyos

, y de lu muger
, confintiendoloefta, pues ¡¡em ,

in nudo cufu
en términos llevan la contraria los A A. que van cita-

frocedit h.tc

dos, y lo que es mas el íéñor Caftillo
,
que pudo ha- ratio,qiMmcu

verle vifto todo
, de que refultára la falta de diftiacion,

con que procedieron los que cita
,
paíTandofe fiu nove- .

dad alguna por las LL. del Reyno
,
que fi cftas, fuera

de los tres caíos
,
que incluyen

,
permiten la revocabi* teftari. "^idenimeo

lidad en el teftamento hecho por ambos
, ñola pro- tempore vxor negA-

hibencnelexecutadoporel marido de confentimiento isvltimisq>reci-

de la muger
,
quando no hay otro termino á que ocur- Z' ’ ^

Q ^ * dum efty'Vt qudvfvo

. ^
mar ito donare nonpo-

teraty et, vt teJtetur,permitatUYy quAndo ante acía vUafocietasy amor adfinem magis
op$rtet operarL 5c n. 14. x

y
.(5c z

ó'.

ctimrno-

maritus lu-

dt vxorey



rir, queá el Je un cierto contrato, que fe fuponc cele-

brado, fíenJo elle nulo por prohibido, fegun queda
fundado.

N. ai. Y llegando aora á el tercero cafo, que es

del PIeyto,es mecefter luponérpara él, qucel fegundo,

que fe pone en el Manifiefto', es quando la muger no
hace otra cofa,que conléntir en el milmo adío del tefta.

mentó, en que fu marido teñe de fus bienes
, y de los de

fu muger; y fi halláramos
,
que efta deípues de muerto

fu marido otorgó inñrumento, en que ratificó aquel
confentiroiento, lo volvió á mandar, y obligo inore,
vocailo: que dijéramos .» Eñe es el cafo de clPleyto;

y aísi lo nota en el oum. 17. de fu Manifiefto el fenor
Conde, en que refiriendo la di/poficion

,
que hizo el

Veinteyquatro Luis de Medina, con confentimiento de
la dicha Doña Ifabcl fu muger; y que en ly. de Agoño
de 65 5. le otorgó á ella poder parateftar

, y en el dixo,
le tenia comunicada íu difpoficion

, remitiendofe idos
memorias, que tenia hechas

, y que la dicha Donalfa-
bel acepto el poder

, y fe obligó á cumplir todo lo queen el fedifponia, y afondar el Vinculo; obigandofc áno contradecirlo
, ni revocarlo

; dice en dicho nume.
ro

,
que haviendo muerto el dicho D. Luis

,
quedó eñ¡

dilpoíicion irrevocable
, y que en ella

, no fofo hay el
confentimiento anterior de la dicha Doña Ifabel

, nqe
era lofuficiente; fino qué deípues de aver muerto fo
marido, confintió de nuevo

,
otorgando el teftamento

en 17. de D iciembre de dicho año de 6 y j.

N. 11, La confianza en haver expreífodo efto el
fenor Conde en fu Manifiefto ( aunque el traerlo fue
para probar, que fi un confentimiento de la muger á el
tiempo de el teftamento de fu marido

, con la muerte
de elle fe hizo irrevocable

; con mayor razón fo ferS
quando lo ratificó defpues) le havia de fervir de motivo^
para dudar,fi havía alguna diferencia entre el confenti-
miento llano, á el confontimiento ratificado;

y pordif-
curiir

,
que no la avia ,

no fe detuvo
, ni trazo pruebas;

y por lo mifmo fe le nota
,
que fi el confentimiento lla-

no dá motivo á la opinión de los AA. afirmando unos,

ha-
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haccríc irrevocable la dirpoficion ,* y otros^ que fon los Aceved. in L. r*

de mas fegura opinión, que es revocable ; en los termi- tit.í.lib.5.Recop. n.

nos de aver ratificación en la mager por inílrumcnto ^^.\eríic.ibi./4/>«¿

publico defpuesde muerto fu marido ,
es corriente ,

ha-
n. 15. ibi:

cerfe la dilpoficion revocable. adveru/í*

N . 2 3 . La prueba de efto la ofrece Aceyedo
( 24 ) dum ,

in cafu,

en la queftion
,
que excita ,

fobre la revocación del tef- rnarhus aijfonh

tamento hecho por marido
, y mugeryíwí#/> afirman* dere/ua,fnulieripj¿i^

do no poderfe revocar en quatquiera de los tres cafos de

las dichas Leyes 17. y 44 * Y también ,quando el man- sU

do difpüíbde fus bienes , y délos de fu muger ,
por el

coníentimiento de efta, é incontinenti advierte, que en contYíiveniet ttn-

cl caío
,
en que el marido dilpufieíle en efta forma con qudm a¡íquíie:< cau*

folo el confeti timiento de la muger, y
promeíTa, de que si ; «o» umi» éc»-

no cStra vendrá, ferá irrevocable; pero ^ fi dicha rnuger “

de nuevo conftituyeíTe , b ratificaíTe la milma diípoíl- C£Jí£ ÜT,
cion

,
entonces es caíb diftinto

, y el mifmo
,
que li am- ^oyo coNsru

bos huvieílen teftado ; de calidad, que muerto el mari- 7^/7-, yy l raTí-

do, podrá revocar efte conlentimiento ,
ratificado por viCATh

otra difpoficion pofterior
; y que en los términos de la ¡ct ídem, acfe tpfn

primera opinion , de foto conlentimiento ,
lin ratmea

mortuo

cion pofterior lo determinó la Real Chancilleria
fu^tm fartem

Valladolid por la irrevocabilidad. Y haciendofe cargo y^ryocArespd tAntitm

en el numero figuientc
,
que es el 26. de las opiniones ^rdfiet confenfump^

de Tello
, y fequaces fobre la libre facultad de revocar frAdicto modo.

el fuperftice la difpoficion
,
que ambos hicieron

, y no-

tando
,
que dichos A A. hablaron fin diftincion , lleva,

mor-

que la generalidad de las dos referidas Leyes , no es vif- v^orem

tocorrigieíTe los cafos difpueftos por derecho
; y que

y^on^offe
contrAveni^

afsi no corrige el en que el marido folo difpulo de fus re ^uoad fua’npArte,

bienes, y de los de fu muger, con confentimiento de ef & contrA-

ta , la qual defpucs confintió en la difpoficion
, (25)

ha- 5
^^

cicndolc reparable
,
que el feñor Gaftillo tocando cfta CAncelU-

Opinión tan particular de Acevedo, no la impugne
yiji ¿g yalUdoUd.

(i6
)
antes íí la confíente

; y reparando en que no era (2,5)

nueva, refpeéto de Gutiérrez , fi lo fuera, refpeAo de fu Idem Aceved. n-

opinión ,
la procurara refponder

,
por fer extenfion

,
ó fin.

limitación de la conclufion, que deduxo al num.38. de

dicho Capitulo.

N. 24.

D.Caftill.dia.cap.

18.11.40.
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'(^7)
Ü.Bern.in Matth.

cap. ibi; Nonfo-

liim , mendacium

jYo veritAte loqui-

tur. fedqni non inte-

* ye,& lioerc fronun-

cí.it 'veritatem^quam

pronuncíAre opertet ,

ci,(i non dcfendit ve'

ritAtem, quhn defen^

dere oportet. Er infrá,

ibi *. inquindve'

funt mihi fabulatio-

7i(S,fcdnonlegcm,

N. 24, Siendo eflo, como es,cierto, ya no eílraña-
ráel feaor Conde^ lo que eftraño al num. 18. de (u Ma-
iiifieílo,y nota, que le pufo á el de la ReligiofajCn quan-
todixoal num. 54. no haver rubfiftidocl Vinculo en la
legitima materna, por haver fido dos vinculaciones
realmente diftintas, y que fue feguridad fin fundamen-
to decirfe, fe omitía la prueba por no nccefsitarfe,y que
el Abogado de la Religioía formó didamen ,de que
eran dos vinculaciones

5
pues, como queda advertido

en la formación de efte didamen,no erró, aunque hizo
no bien de efeufar las pruebas , lo que fe ha cxecutado
ahorajrefultando de ellas,que en el primer cafo es revo-
cable la voluntad : en el íegundo también

,
por no ha,

blarlosdela opinión negativa con diftincion
,
ni coa

la novedad
,
que con las Leyes del Reyno traen los de

la afirmativa
: y en el tercero (que es el del Pleyto)

confiderarfe dos diipoficioncs
,
como fien una mifma

carta huvieíTen teftado marido
, y muger, que es lo que

prueba el dia:imen,quc hariael Abogado de la Reli-gmfa
, y para formar el fuyo el del feiior Conde en efte

tercero
, y vltimo cafo , no trac pruebas, y las que ex-

prefso para comprobación del fegundo
, en quanto i h

irrevocabihdad
, fueron truncadas

;
pues el fenor Cafti,

lio no la lleva; notandofe
,
que citandoíe á Acevedo ea

el num.13.no reparaíleen la advertencia, que en el
mifmo num. ‘trac para el tercero cafo

; y efte vicio tie-
ne la íevera reprehenfion de San Bernardo

, (17) que
prohíbe, fe varíe el featido á las autoridades

, y fu ver-
dad

¡ no pronunciándola integra
, y libremente , como

N. 1 j. Con que, fi Doña Ifabel de Sandicr
,
por fer

revocable íu dilpoficion
, la pudo revocar; ccísó la obli-

gación en Don Luis Jofeph de vincular fu legitima ma-
terna

, y efeuso de el gravamen
, ceffando todas las re-

glas,
y dodrinas de la exduíion

; y en efte fentido afir-
ma la el Abogado déla Religiofa, no tuvo obligación
Don Luis Joíeph de vincular (u legitima materna.

Y Itaciendonos cargo
, de que per la Ere-

cucoria dcl año de 710. declararon pot vinculadas las

Al-



Alcavalas
,
fin embargo de la revocación de Doña Ifa-

bel de Sandier ; no tiene duda, cjue fi efta Executoria

obfta
, defde entonces

,
por lo que aclara la duda , hu vo

la obligación de vincular
;
no haviendola haviJo antes,

pues deíde la revocación de Doña Ifabcl de Sandier,que

íegun parece , fue el año de 57. hafta el de 7 10. proce-

dieron con tan buena fec los hijos, que fiá Don Luis

Jofeph le pareció no debía vincular fu legitima mater-

na, del mifmo dicStamen fue Dona Luifa Bernarda,pues

concurrió á las particiones, y las confintió; y defpues el

íeñor Conde Don Lorenzo (a hijo
,
quedandofe Don

Luis Jofeph en la Poííeísion de íolo el Vinculo de íii

Padre,que gozo quieta, y pacificamente hafta íii muer-

te, fucediendole fu hija Doña Maria Rodriguez de Me-

dina, hermana de la Religiofa; y haviendo entrado por

muerte de efta el íeñor Conde Don Lorenzo, tomó la

PoíTefsion, fin repugnancia alguna, del Vinculo ,íia

la mejora , ni legitima materna de Don Luis jofeph (a

Tío
; figuiendo defpues el Litigio fobre la Vinculación

de las Alcavalas : De que fe infiere, que los hijos, y def-

cendientes de los Fundadores en mas tiempo de jo.años

eftuvieron en la creencia de lo válido de la revocación*

N. 27. Y aunque, como va referido ,
la Executoria

aclaró cfte dubio, es menefter oblervar, para que tenga

eftóto laimpoficion déla pena. Loprimero: fi dicha

Executoria obfte. Lo fegundo: fi, obftando, y ponien-

do las cofas en el cftado , en que eftaban á el tiempo de

la revocación ; incidió en la pena de privación D* Luis

Jofeph, y fus Defeendientes.

N . i8. Y en quanto á lo primero ,
fe obferva, que

fegun el Manifiefto de la Religiofa,num 14 fe dice,que

los autos íe figuicron con el Padre de Menores; pero no
con las Religiofas herederas de fu hermana Doña Ma-
ria Rodriguez de Medina

,
quien lo fue de Don Luis

Joíeph, y en quien paraba la legitima materna de Do-

ña llabel de Sandier, á quien tocaron en las particiones

las Alcavalas
, y hafta aorano fe halla fundado

,
que

efta Executoria pueda obftar á el con quien no fe litigó:

Pero como fe havia de probar ,
o uando lo contrario es

. D le-
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(j.?) legal por la regla común de Dereclió; (i8) y también,

D.IuD.CaftUl.Ub. porque a ísimHmo es común ,
que latxecutoria contra

. controv.c»p-' 04 - Poffeedor, no perjudica á los Suceflotes
,
quando el

n.xfi. D.Salgad. de
alegó todas las legitimas defenfas. (19)

¡unStia'. Y f, por los autos confiare
, ^ folo fe íübfianció con el

¡ Pegas, refoUit. Paáre de Menores , y que por elte no le alego lu revo.

Fo«nf-°cap. 5- pet cabilided de la vinculación en los términos
,
que van

tot. fundados . y en el cafo del Pie yto , tendrá dos reparos:

f
falta de citación; y

íalta de defenla. Y reíérvando para
Pegas

, fu lugar proprio el cafo ,
de que la Executoria obfie

, y

Í cum feqq- también el de fi el gravamen comprehendió al D. Luis

‘ Jofeph ,
por llamarnos la atención el punto de fi ref-

pedodeel hijo, qoeconfintió en el gravamen en fus

legitimas, leran dos vinculaciones
j
paísimos áobfer-

var, lo que en los dos Manifieílos fe halla.

N. 19. Tan fácil les parece á algunos impugnar

una opinión, porque no fe conforma con la fuya; como
difícil comprobar fu didamen con autoridades

; ó por-

que no las hay, ó porque no las han hallado; Y fiendo

en el Abogado obligación, nodefinir elPleyto,fino

fundar el Derecho de fu Cliente
,
trayendo en compro-

bación todas las autoridades, que venzan las de el Coa-
'

trario; como explicaron el Padre Tbomis Sánchez,

(50^ Gutierrez,y otros, (30) hallamos en efte punto, que fo-

Pat. Tliom. lo fe hace cargo de interpretar
, y gloffar en fu Maní- '

Sancíi. in prxccpt. el íeñor Conde todas las dodrinas, que pufo ea
Dccalog.hb. i.cap. e\(^^iola Religiofa ;

fiendoafsi
,

que primero era, y de-

^
n.55. adfin.Giu.

^ia fer, fundar, que quando el hijo confíente en gravar

t.Dian.p.9.craa.8.
legitimas, defpuesdcla muerte de fu Paore, y agre-

rcf. ad fin. Salas, garlas á el vinculo, que elte fundo, fe tenia por una dif-

I poficion
, y no por dos

5 y defpues rtfpondcr á los lu-

gares del Manifiefto contrario
, dando inteligencia ge-

Zíuinaá ellos : Y el omitir efto ,no folo atribuimos
, a

que el que formó el Manifiefto del feñor Conde, no de-

ba faber fu obligación^ fino á que no podria mas, y que

la Methaphyfica no íuele alcanzar á todo.

^ N. 30. En el Manifiefto de la Rehgiofa hallamos,

que defde el num. 54. procura perluadir ^
fer dos los

Fundadores : cl Padre, en quanto düponia de loque era

íuyo,

& alii*

/
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íuyo, que era el Quinto
,
como dcl Tercio, que abíb.

lutanicnte no lo es; y el hijo, por fer Tuyas las iegidmas,

que dcípucs de la muerte de íu Padre agregaba. Y cier-

tamente,que aun fin paííar á los A A. fin mas,que la ra-

zón natural
,
pudiéramos decir

, y
preguntar a el Tenor

Conde : Por que razón confieffa
,

que Doña iTabel de

Sandier es Confundadora con Ta marido? Y reTpondera

llanamente , no hav er otra, que la de haver aplicado fa

Quinto,
y Tercio: el primero,como libremeace íuyo:

y

el íegundo
,
co el gravamen de la Ley para las vocacio-

nes.
(3 ijPuesfi eíto es afli; fiel hijo pone Tus legítimas,

y en eípccial lia paterna propriamente Tuya por muer-
^ ' ’*

te de íu Padre: por que no Te llamara rabien ConTunda*

dor con ambos? La razón de diTpariJad no íe alcanza, Q^imvis paduni cié

ni en el Manifiello del íéñor Conde íe da : Luego Te ha pa¿í:. ín 6^. n. 47. &
deconTeífar

,
que no la hay , ó que el hijo es Confun- ¿lijs

, ibi: £/ /¿/em

dador
j y con haver hecho efto

,
(e (alia de la queftion, mantus de

y de lo mucho
,
que Tobre cito Te halla en el Manifieíto

J;'

P'

del Iciior Conde.
^ ^

N.3t. Y mediante
,
que Autor alguno le partís honorhw. per^

do
,
que alTegure Ter en efte cafo una la düpoiicioa

,
nos inde Ijahetur.k fi do*

hav remos de hacer cargo de las .impugnaciones á las min¡^s ipfe feálí^f^.

do(!:l:rinas
>
que para probar

,
que Ton dos las diTpoficio-

neSjComo los Fundadores, traxo el Manifieíto de la ,

RcligioTa.

N. 31. En efte hallamos
,
que deíde el num. y4.a

el 5(5. y deTde el idp. á el 17^. Te procuro perTuadir, que

el hijo, que conTentia.que de Tu legitima Te hicicíTe tam-

bién el vinculo
,
junto con el Tercio, y Quinto

;
era

tan Fundador , como Tu Padre
;

que es en Tab ftancia, lo

que alli Te quilo probar
;
pues el otro medio , de que ea

el Tupuefto de íer tal Confundador, debió, Tegun las Le •

yes de el Reyno
, arreglar las vocaciones

,
llamando a

íu hijo
, y Tus deíceodientes, fi n peí judicarles

;
Te toca

por la RcligioTa deTde el num. 1 71. haftaeli7).. deíii

Manifieíto. Y procediendo con ella diftincion
,

reco-

nocemos,que Jiredamente no Te opone el Tenor Conde,

á que fea Confundador ,* paíTaudoTe á gloíTar las dodri-

nas«

N-33'



" N . ^ Y para prueba deeílc, entra en el num.xo.

dick^do:
.ueelhijofeatar.turMor,ccwofuU4r.f^

e/confetitimtentodelgra'vameneiefui
legitimas ,ho ¡ajdu^

el íomeviimiemu ¿
, j.

/ dos tas wníuUm'
da

, Ciue es fur.to
ha-

Z FuJader a ei hijo , h ferJuadieOeri, no íe mmia de U

Zgc deha.er dejadojinpueba laaiílimion devimula-

cioL Con que en fiendo dos las v.acalac.ones y pro.

bandofele ;
no havra duda ,

en que fon dos los tunda-

dores ,por fer efte el punto ,
que pretermite i y fm em.

bargoíele havra de obligar á que expreflamente lo

confieíTe.
, , /• t • t

N u- Y para prueba de que lo fue Don Lms Jo-

feph ; no tiene duda
.
que ,

b lo hemos de contemplar,

como que dio facultad á fu Padre
,
para que diípulicflc

de lus legitimas
, y eftendieíTe con el imperte de ellas

el Tercio ,y Quinto, de que fundaba el Vinculo, o he*^

mos de eftár,conio de hecho es aísi ,
a que hecha la dií-

poficion del Padre con el gravamen de vincular las le^

gitimas ,dcrpucs de la muerte de efte, eonfintió expreí-

famente el hijo, y las agrego. Y en el primero cafo
, fi

el ado fe atribuye á eUmandante
, y no á el agente

, to-
‘ candóle á el hijo fes legitimas , tanto, que linfucon^

fentimiento expreífo n o pudieran gravaile en quanto á
el Vinculo

,
que fe compone de ellas la vinculación es

fuya
, y es tan Fundador como fu Padre : con que no fe

/abe , á que venga la impugnación de las Leyes
, y el

cfcrupulo , con que fe hace,quando prueban lo mifmo,
para que las traxo la^Rcligiofa

, y lo comprueban las

mifmas impugnaciones leidascon reflexión
; firviendo

folp de probar contra producentem. Y fi a efto fe junta
que el hijo confintió en el gravamen deípues de la

muerte de fu Padre
, y dueño ya de fe legitima paterna^

que es el fegundo cafo
, y el del Pleyto

j tendrá menos
duda el fer Confundador.

líJ. 3J. • Confideradas én efte fentido fes dodrinas,

y lugares del feñor Salgado ,
Roxas, y demás citados ca

jc \ Manifieftodc fe Rcligiofa, carecen deámpugnacion;

porque fí eítaie reduce á que no hablan arregia&dpjas

VO-
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vocaciones^ ni el modo de haceríc
;
parece

,
qne la Rc-

ligioía no las traxo para cfte medio ,
fino vaicamente

para probar ícr Confundador el hijo
, y dos las diípofi-

ciones
j
como eran dos los caudales.

N.3(). Obfervafc en el num.iz. dcl Manifieílo del

fenor Conde
,
aíTcgurarfc no fer del calo el lugar de el ,

íeñor Salgado, (31) y que no füc fu mente hacera el o.Salgad. i.pa

hijo Confundador coa fu Padre: Cuyo diícurfo es divi- Labyri uh. c.ip. 16,

natorio; queriendofe,fca la mente, la que entiende el

íeñor Conde ;
fin traer prueba alguna contra lo expref-

fo del lugar
,
que puede rdrfe

j
padiendo haceríe cargo

de que la Rcligiola
,
á el oum i 75 * de íu Manifiiíto ci-

tó á Aíjuila, Addicionador de Roxas, (33) pan aíTcgu- (55)

rar
, Á Go’nfundad u el hijo , y á elle lu.ar no fe le co- ,

P'

ca en todo el Manifieílo : y aun de Aguila íc prueba

reas, pues cita para efto a el feñor Salga jo en el milmo

lugar, que lo citó la Rcligiofa ; Eu cuyos términos ,
fe

hace reparable
,
haya de correr la impugnación del le-

ñor Conde, fin mas aator idad
,
que adivinar la opinión

del dicho feñor Salgado
; y no la de el de la Rcligiofa,

quando fe la fegnra
; y efto , ni es impugnar , ni relpon-

der, finocoQvencerfe.

N. 37. De la mifma hallamos fer Carleval , (34)
c,rlev! de iadic

enlaqueftion
,
que movió de Padre

,
que infticuyo por

^
¿¡fp. n.io,

herederaá una hija única, con condición, de que de

morir ella fio hijos
,

rcfiicuyeíTe la herencia á ciertos non eji
,
poffe

parientes
; y que haviendo muerto fin hijos

, y
preten- patrern , dut

diendü los parientes la hcrencia-,fe opafo la Madre,fan- ¿tufene nutrí

c]ada,enqueelconfentimicntodelahija en el grava- Mha.ru
men no le podía perjudicar la fucceUion, que por Uc-

^

recho le competía
, y entre los fundamentos

,
que trae,

^
^¡deiUet patrem

es uno: 710 ¡er creWc pueda el Padre j o hijo quitarle a U gravando legíií'^^^'^^

^fA^Jadre ¡u legitima debida
,
tú que haj cautela ,para que fHurn confentiertdo

üYairando el Padre la legitima a el hijo,j CQnfmtmido ejie, gravamen, quaji am^

lomo que ambosje vtiiero» a excluir a la Madre-,y que am •

bos hiaefieiijuntos , lo que cada uno defor>i no ftáta exe-

CUtar. fmíd efjidMt ,
q^i

N. S .
Con cuyo lugar, que pudiera havcrle vilto, nullusfeorsm pojjet.

pues io cita el feñor Salgadojlc comprueba ma?,(er dos

E los
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los Fundadores, y depender de ambosla difpoficion;
y

teniéndola Rcligiofa todos cftosAA. para prueba de
fu níTunco ,• y Aguila

,
que es muy cfpecial

,
por haver

falido libre de la nota
;
hallamos

,
tiene la bailante el

Autor del Manifiefto del feñor Conde
, en no haver

bufeado , (í quiera un Autor, que probaíle, no fer Con-
fundador el hijo ni dos las diípoficiones

:
quedandofe

en vanos difeurfos todas las opoficiones
,
que fe hacen.

. . N. 59. Noesdemenor confidcracion
,
la quefe

Roxas.de incomp. executacon el lugar de Roxas,
(35) queriendo

,
que fu

i.p. cap.<>.n.i4i . doctrina tenga contrapoficion con otra de el mifmo
(5^)

_

Autor, (36) en que parece, fe inclinó á lo contrario;
Idem jn eódem porque en luftancia es cafar fylabas

, y quando fuera
oco, & cap. n. I iy.

^
impugnáraáel Autor ¡pero noála certeza

de íu Opinión
,
que repitió el Manifiefto déla Religio-

fa. Fuera de q hay diferencia del Tercio á la legitima,
que efta es proptia deVhijo

, y el Tercio es común á to-
dos los demás, quedando en voluntad del Padre hacer
las vocaciones en conformidad de 1 a Ley

, anteponien-
do á unos

, y pofponiendo a otros
; y fi en terrninos d¡Tercio lleva Roxas, fer el hijo

, y reputarfe
, como Inf-

titutor del Mayorazgo
, y lo repitió Aguila fu Adicio-

a Roxas
"^‘^°''’(37 )conmayorrazonealalegitima,eaquena-

Agu.la ad Roxas, & > uqucna

p. cap. n. 1
1 5.

ibi: Tune etÍAm,quia,

j^íaiordtus df conferí-

jttjUiorntn tu injii-

tutus , quafi k Jilijs

fa5tus videtur

pr^tey ultos dofta co~

^deT^t ^d ¿ilí elAut • i •

íenquemerque iuxta

legem 2-7 . TAurh m-

ce¡J^r^*^
eifririgentur,

& ^pfi
nepotes

t

defeendentes vo-

(Are*

N.40. Esdeobfervar también con cípccial cuyda,
do

,
que formandofe á el num. 19. efte argumento, que

allí fe puede ver
, y el mifmo

,
que pudiera haverfe for-

mado en el Manifiefto de la Religiofa : refponde á el
num 31 ckufandofede la formal folucion

,
pues ha-

blandod e folo el Terco , dice, fuera también Confun-
dadora Dcma Lu.fa Bernarda, hermana del dicho Don
Luis joleph jhcndoalsi

,
que el concepto de laReli-

giofa procede en la legitima de fu Padre,
y no folo en el

Tercio, y
haviendo llevado la fuya Doña Lu'ifa Ber-

narda
;
es muy agena del aíTuntola folucion

; y enton-
ces fuera iiTimediata

,
quando la legitima de ambos hi -

jos le huvieffc vinculado
5 y fi en eftos términos

, fegun
la folucion

,
que le dá

, fueran ambos Confundadores;

fe eftraña, fe niegue,no lo fea D.Luis Joíéph, poniendo
fu legitima. N.qi.
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N.4T. Fuera de que para el Tercio no esmenefter

confentimiento exprcífo de los hijos
,• pues fin él tiene

facultad elPadre de hacer iaVinculacion.y executar las

vocaciones,fcgun laLey; (3^)7 eñe cafo fin embar-

go es el hijoConfundador.con mayor razón en la legi-
Manificíto

tima, para cuyo gravamen es neceíTano cofentimiento
^

44 -

ezpreL Con que la prueba de Roxas (e proporciona
'

mejor
,
por íer argumento de mayor a menor

,
que no

ignora el Autor del Manificfto del feñor Conde, loque

prueba ,
como la ddproporcion de fu folucion

,
lacan-

dola fuera de los términos del Pleyto.

N.4í. Fxplicado efte punto,y
aclarada la confufion,

que fe encuentra en la Refpuefta de el Tenor Conde;

llegamos á el fegundo,^ confifte.en qhav.endo dado fu

confentimiento Don Luis Jofeph ,
pya que de fus legi.

timas fe compuíiera el Vinculo ,* debieñen havei lido

llamados los defendientes de el Don Luis jofeph pre-

cifamente,y no los tranfverfales, que lo fon Doña Luila

Bernarda, y iusdelcendientes.

N.43. Para efto traxo laReligiofa el lugar de Aguila,

que dize, deberle guardar la forma de la Ley 17. (^9)

(4«)

Tcllo Fernand.L,

t» V n r Día. p.i.cap.r3;

de Toro,- y refpeéto
,
de que nada fe opone a cite lugar,

confiefla tácitamente el (cñor Conde fu certeza
, y y^

que rclpondib á el de Tello Fernandez ,
pudiera haver

executado lo mifmo con el de Aguila.

N.44. Y conociendo lo expreño, claro, y terminante

de efta opinión de Tello (40) pues conftituye diferen-
^ ^

da entre Vinculo de folo Tercio, y Quinto, en que to- Taur.n.ií..

dos los hijos de el Fundador tienen derecho á fer nom-

brados, y que en la legitima de uno de ellos
,
que que-

dó gravada, deben fer llamados los hijos de efte grava-

do precifamentc
,
por tener el primer lugar en la fuc-

ceísion; fe reíerva en el Manifiefto para lo ultimo (co-

mo de paño) dár folucion á efte lugar ;
lo que cxecuta

muy breve j
debiendo haverfe detenido mucho en fa-

tisfacerlo.

N. 45. Y para que fe conozca ,
como relpondc; es

de celebrarla feguridad, con que dice numioi. ^iede

fiingun modo le esfAVorable a la Re/igiofa el lugar, ^ue ctu



de Tello Fernandez.

;

f
^

hayan re-

nm,ciado jm tentmas ;
¡wo de lo^ qm tengan dereO>o d

ellar. que entontes levettjicanjus faiabras , m: In legiti.

matamén nulli aUj compecitius ,nifi habcnt. primurn

locum in fuccefsiooe: l^ero no quando hay rermncta-, por.

que entonces el hijOj ncc piiraum ,
nec locum ia

luccefsione habet. Eftas fon fus palabras.

M .
46. Vamos ahora muy de cfpacio con la efpe-

cie de c> Pleyio. De donde facb el Autor de el Mani-

fiefto de el fehor Conde efta inteligencia ? Fue acafo,

porque afsi lo halló expreíTo en Tello Fernandez; ó

porqucdichosAA.ladán? Si Tello Fernandez lo di.

ze; hafta ahora no fe ha viftq y buen cuydado tuviera

quien con tan poco reparo ha hablado en otros puntos,

de aver ob.fervado efte. Y fi es de otros AA. pudiera

haverlos citado
;
pero como los hay

,
fe contentó , con

que el fuera el único , y la fee
,
que efto merece

,
no la

ignoran los Dodos. Pero volvamos al cafo del Pley-

to.

N. 47. No dize, que TcUo habla
,
quando los hi-

jos, por no haver renunciado ,
tienen derecho álalegi-

tima ? Pues Don Luis Jofeph las renunció, ó no ? Si las

renunció de el Pleyto confiará , y correrá la lolucion:

Y fi no renunció, como de hecho es alsi; lo que fe infie-

re es, que la íolucion no es del cafo
; y lo que hallamos,

es
,
que Don Luis Jofeph confintió en el gravamen de

que lus legitimas lé vinculalTen
;
pero no

,
que renun-

N. 48. En tanto grado: que fi , ó por renuncia
, ó

por confentimiento (
porque fe quiera tener por una

mifma cofa) huvieran de quedar cxcluflos de el primer

lugar á la fucefsion ,
la Religiola

, y demás fus herma-

nos, hijos de el Don Luis Jofeph renunciante, ó confen-

ciente ,
era nula la dilpofition ;

pues le faltaba á la for-

roa de ía Ley a7.de Toro;y venian á tener mejor lugar

los tranfverfales de la linea de Dona Luila Bernarda,

de quien defeiende el íenor Conde.

49. Con que facamos por concluhon cierta
,
que

Tello Fernandez habla en los mifmos términos, pata

que



(41)
c¡uc lo traxo la Religiofa, y también Aguila

; y por con- Carlev.dict.tic.v

ííguienti
,
cjue Don Luis Jofeph es Confundajor obli- d¡ip. 2.<j. n. 2.8. ibi:

gado precifarnentc á obfervar la forma de la Ley 27. confeafus

de Toro no perjudicando a íus deíccndientes
, bencfí-

ciando á Doña Luifa Bernarda, y a los íuyos puramen*
^

te tranfverfales
; y cjuc ningún derecho tienen

,
ni han ipj¡ ccvlhitientufjo-^

tenido a las legitimas de el Don Luis Joíeph ;
como en vero alijs,qi¡iLiis It-

terminosde confentimientodel’adtcen gravar fus legi- gicl.-fadcht ,vtfin\_

timas loobfervo Carleval;(4t)y alsimtfmo.que fon dos

las difpoíiciones.
• > 1 -i 1

50. Si voluntaria fue la inteligencia á la autoridad hn effcere poteíi » ut

de Tello Fernandez ,c]ue fe dio al num.ii de el Mani* mn pote(l

fiefto • no lo es menos la que fe profiguc dando en el did^m fmnm en-

numero figuiente ;
fuponiendo,de que habla en termi.

nos-de Vinculo, con facultad Real
,

para tener lugar de ^
acomodar la opinión de el íenor Caítillo

, (42-) pare- contr.cap.3^.

ciendolc, q con efto havia dado una fentencia. Y cier- (43)

to, que no nos empeña nada para la fatisfacion, con lo* rell.ia L.i7.Tau.

lo'vétíe muy de pricffa áTello Fernandez, quien no fo- ' 5- !
'

lo habla de Vinculo fin facultad Real ;
fino aun eu ter- 7/

m inos ,
de que la huvkíTe: Y lo perfuaden fus formales ftrtmm.umim mm.

palabras
,
que copió la Religiofa en fu Manifiello

, y fe tf, q„¡,ii, &fi »' hic

hallan en Tello Fernandez
, (43) y puede volverlas á lege frhjlituotéjm

leer mas de efpacio el Autor de el Manifiefto de el íe-

ñor Conde; Con que no queda la rnenor duda ,
en que

tr.idit.tm-,

efte lugar no eftá refpondido, ni es jufto íe admita que ^ftlUe.tt^

la Fundación de un Mayorazgo,con facultad Rea ,haya parent'íhu^ >

ílpdflrrefflas, para un Vinculo de Tercio, y Quinto, en defeendentia melto-

trno"! h./o, f.ii™aofcd.io,«,m¡n„. PU,.

to^yhaviendo tanta diferencia de un cafo á otro.

N. 51. Fftrccho el Autor de el Manifiefto de el fe.

íior Conde, en loevidentede fer Confundador con fus ciA,jrrAv¿tmen pof'^

Padres, y dos las vinculaciones
; y que, por lo tocante á jit dpponhfuhfiitudlt

la fuya, debió llamar, por lo preceptivo de la Ley de

Toro ,
a fus hijos

, y deíccndientes; vuelve al num 3 5.

y
figuientes; y omitiendo

,
que todo lo que difcurno a tr

j^eligiofa, y llevamos tocado, fea cierto ;
dize, halla la 'cradaTJM.

folucion en los mifmos AA. y para efto cita a Roxis,

(44) quien funda
,
que fi el que.agrega , no^ tiene obli- p^ox. de incomp.

^ ^ ^
p gacioa I .p. cap.7. n.xy*
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gacion de agregar, Rendo repugnantes las claufulas

, fe

dividirán los Vincalos; pero que, fi tiene obligación de

agregar, auuque los bienes
,
que pufieíle , fean mas va-

liofos, que los de el Mayorazgo , debe feguir las condi,

(45)
.

ciones de aquel; para que cita al num. 38 á Pegas, (4
Pcg. ad ordinam.

^ eftando en cfte íegundo cafo, en que para aver de
b. i.nt.5o.go .1,

Luis Jofeph el Vinculo ,era ncceíTario víq,
cap.i.n.^.

culaíTe fus legitimas; eftuYO obligado á hacerlo, fin re f,

pedto, á que valieíTcn mas , ó no los bienes
,
que aplico;

con cuyo difeurfo llega hada el num. 39. de fuMani,
fiedo.

N. y 1. Y á la verdad, quedarla muy fatigado, por
parecerle, que no tendría reí pueda ede punto ; debien-

do advertir, que aunque fe íupuficra la obligación en
Don Luis Jofeph de vincular fus legitimas

, agregando-

las á el Vinculo de fus Padres
;
no debió olvidar la obli-

gación
, que de antecedente tenia por la Ley del íley-

no, de llamar á fus hijos en primero lugar, ni la coliga-
ción con fus Padres puede perjudicarles

;
pues fietfdo

tan Fundador, como ellos
, (1 tedando feparadamente

no lo podia hacer , como dexamos notado con Carle-

(46)
^al, (46) mucho menos

,
junto con los fufodichos

, por
Carlcv. día:* tit. el perjuicio notorio de los hijos

, y defeendieotes de el
'3. difp. n. 1 1 . & Don Luis Jofeph.
diximus fupr. n. 4S>. Dc forma, que la obligación de ede ea

Vincülarfuepoderior; y anterior, la de que fus hijos
debieíTen tener el primer lugar

,
para fer llamados cou

cxcluGon de los tranfverfales, que lo es el feñor Conde,

y fus Afeendientes
, hada Doña Luifa Bernarda. Y ni

Roxas,ni Pegas tocaron eda dificultad
;
pues hablan

en términos de uno
,
que teniendo obligación deagre-

gar, no la tenia de antecedente por ley ,de hacerlas
vocaciones didintasdclas que pudieron haverfe puedo
en el Vinculo

, i que fe hizo la agregación.

N
.
54. Es tan firme ede derecho

,
que tienen los

hijo8,y defeendientes dcl que confintió en el gravamen
de fus legitimas

, y que fe agragaíTen i un Vinculo, que
por el perjuizio

,
que de no llamarlos

, ó en alguna ma-
nera excluirlos,para impugnar ede confentinaicoto con

con-



(47)
Ex Roderic.Suar*

15
contracción i la cfpecic del Pleyto

,
que por mas clari-

dad, fe divide en tres cales: El primero, quando po-

niendo gravamen el Abuelo, confintió el hijo, en que
íe vi nculaflen fus legitimas, pero murió primero el A-
buelo • y en cfte cafo , los nietos no tienen derecho de

impugnar efte cenfentimiento, porque vive el Padre:

El fegundo, quando puefto el gravamen por el Abuelo,

confintió el hijo
, y

premurió; y en cfte cafo pueden los

•nietos impugnar el coDÍentimiento.Y el tercero, quan-

do puefto el gravamen por el Abuelo , deípues déla

muerte de efte, y ya con derecho adquirido el hijo con-

•fintió expreíTamente en el gravamen (
que es cl caíb de

ei Pleyto. )
Entonces los hijos, y dcíccndientes deefte

confe¿ciente pueden quexaríe , y que no deben fer per-

judicados; fiendo cl Autor, ^ movió eftaeípcci^e, a mas

de Rodrigo Suarez,Gutiérrez,á quien dcfpues figuió co

toda claridad el fenor Caftillo,(47) citando á otros mu-

chos.Y aun por efto puede fer,y es creíble, q por confi-

derar Doña Luifa Bernarda,y cl Sr. Conde D.Loren7o Gutierr. cap.

fu hijo ,
la certeza de efte derecho

,
huvieran callado,

V permitido gozaíTe el Vinculo Don Luis íoíeph, y

Doña María Rodríguez de Medina; fin tocar en late-

.vocación de Doña Ifabel de Sandicr
, y contravención

, qui conjentit^

en Don Luis Jofeph
,
que ahora fe alega ,

ni tampoco aut renurntAvít .fu*

en efte punto
; y lo que parece acafo

,
oy fe verifica. pervixit^ Vairi ; tune

N u* Dexámos fupuefto,/^pr4, num. líl. que la ^^fltnguitur :
quod

*PYpciitoria, en que en el ano de 710. le declararon por

vinculadas las Alcavalas , no pudo obftar
,
por no liti (y^rAtudhdtji-

gadaconlaReligiofa,como heredera de Doña María Ujs fuhtfipdterpr^-

•Rodríguez de Medina
,
quien las huvo libres de fuPa* morÍAtur i dut poft

dreDonLuis Jofeph, y también, porque cl Padre ¿^rnortem^cr nonprd^

‘Menores ,
cen quien íe litigó ,no alegó todas las Icgi-

timas defenfas
,
que competían; y ahora añadimos,que

aunque la Fxecutoria plenamente obftaííc, de calidad,

que no haya recurfo alguno contra ctla;no ay por don-

de fe pueda hacer creíble
;
que Don Luis Jofeph con-

travin^o, para efedo de quedar privado de la fucccfsion

del Vinculo , y
fusdefeendientes.

N. lá. Lo que por fundamento para la cxclufioo
* ^ *

fe .
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'fe halla en el Manifiedo del fe'nor Conde nnm. 40. «

. 1 , /•« ttnáds •V
F-xecuíortas no fomenta» nuevos de-

que ia i ‘

-
atneudíntei. Para que cítalos

rechei , /^«o dec ara» ¡os aiiteceuu
,

, „ \ ,

, „ C,c común» a< K-»» V «<>•’ ( O* ) V =»"<1«

T„,'f ufe». „Lt. mucho» ma» ,
fe coofcir.rau

,
puc. es pnuc,.

-1 ff fi . r J la, fxecotoiias retrotraen los calos
S &fi ciuidein >"•“ nio fentado ,

que tas tita.ua

|pí>.vindicet. Rox.
\

¿\ietnpos ,
en que tuvieron el principio

,.p.cap t,n.tr7. D.
5 ^acióel litigio

. y fi por ella Executona del

Solorz.de lur.India. "5
, fc dcclaió ,

que el Vinculo havia de lublil-

tiren codo lo que Doña llabel de Sandier'dilpufo d con-

fintió difpufieíTe fu marido , y que no lubfiftio la revo-

cación ,
que hizo el año de 57. b ya por ella efta retro-

traído el tiempo, y
vinculada la legitima materna de

Don Luis lofeph con fu Tercio
, y Qf.into

,
donde ella

la contravención de ede > Sino et
,

que quiera el fenor

ConJe,qaclaExecutoru cau(e la irrevocabilidad
, y

fubfiftenda del con fe nti miento de Doña llabel
,
para el

gravamen déla legitima materna, Tercio, y Quinto

de Den Luis Jofeph *, y cjue á mas ,cfte quede privado

delaíucceísion , y fm legitimas
; y que también loque,

den fus hijos
,
fin vcrificarfe de el mifmo modo la rctro-

traccion
j y para cño no hemos vifto prueba alguna.

N
- 5 7. Lo que por la Rcligiofa fe dixo en fu Ma-

nifiefto
,
que dcfdc que revoco Doña Ifabel de Sandier,

no tuvo Don Luis Jofeph obligación de viacular íu le-

gitima materna ,
con el Tercio

, y Quinto ,
porque tu-

vo por valida la revocación, y porque afsi la tuvo iu her-

mana Doña Luifa Bernarda
, y el Conde Don Lorenzo

fu hijo *, pero que dcfpucs de U Executoria
, y tomán-

dola en el mas rigurofo ícntido
, fin los óbices, que que-

dan notados ; tuvo obligación de vincular- biVn

dicho.Y en cfteícntido no necefsitb fuAutor de ocunir

á la didi ncion virtual
,
que fe pueda verificar i» creatis

para componer el donofo, y critico modo de la contra-

diótoria: ,JI
«o th/igaticn de iincu!ar-,eA

que luce Iu ingenio el Autor del Manifitftodcl (eñor

Conde, fin didinguir tiempos. Y lo rniímo en quanto

¿i fi el gravamen fue legitimo
;
pues nunca íc dixo

, no

lo era
;
peto que el hijo lo havia de confentir

,
dsxan-

dolé



dolé algo mas, que fu legitima
, y dífponíendo arregla-

do 4 la Ley
, y en que no ay contradictoria.

N.yS. En ladivifion
,
que hace de Artículos

;
re-

duce el primero
( 49 ]

á dos Medios .* el vno ,/er

l(t íonduívn
,
é^ue cohttene la Fmdaáon

,
de que Don Luis Manificíb de cl

^ofe¡>hde Adedimzinculaje fus legítimas
,
no llamándole Tenor ConJv’, n. ¿8.

en cafOy que contra’vimeffe: y el otro: quepor haver contra^

njenido
,
7t0 adquirió derecho día fuccejsion del Vinculo, Y

aunque en la primera parte fe detuvo notándolas doc-

trinas de la Rcligioía
;
no hallamos tocaíTe la fegunda,

de que por hazer contrazenido
, 710 adquirió derecho a la

fuccefston del ,* y que efto lo huvieíTe probado.

Leaíecon eípecíal reflexión todo cl primer Articulo
^ y

no fe hallará tal cofa. Y qué feria efto ? ya fe i o advertí-

remos.

N. Supongamos por certifsima toda la prime-

ra parte del Articulo, deque fue Irgitimocl gravamen;
que lo debió confcntircl hijo; que no es Confundador
con íus Padres; que la Madre no pudo, ni debió revocar;

con todo lo demás que procura períuadir. Pero que por
cfto

( y fegun el hecho del Pley to
)

contravino el hijo,

y no adquirió derecho á la fucceísion dcl Vinculo, ni

tuvo e feéto la vocación : Erto es falfo.

N . 60. Pero antes de entrar en la queftion
, obfer-

vamos
,
que el Autor del Manificfto de el leñor Conde,

ha viéndole paíTado á el íegundo de fus Artículos
;
en

que habla de la exclufion
,

íi es períonal, ó Real; de re-

pente dice en el num. ^4 que no kíj duda
,
en que el lia-

numuntode Don Luis fo/eph fue condicionaf fiendo el

gravamen de ambas legitimas expreffa condición ¡para que
quedara inhábil para Jucceder. Y poco dcfpues dice :Se
evuencia de las palabras de U fundación

, que pene á
la letra , las que le parece. Y con efto íé paila ai num.

y y. diciendo, que en efle [upueflo no havienaofe purificado

la condición
y
pues nunca la cunp/w L cn i pü fofeph^

quedo fu llamamiento
, como ft nunca fe huviera hecho;

trayendo unas reglitas comunes para llenar el Parágra-

fo
; y

efeufandofe del golpe
,
que (ele podía dar de no

haver acabado de llenar ci Articulo primero
, en lo que

G 11c-



2é.

llevamos notado, concluye: noftendo wítaUe (fia di.

grefiioíi ,
nife nos pued( motejar

, repetimos en efte ártica,
lo

,
lo que debiamos dexar fundado en el antecedente

;
pues

Je hace precifo para afianzar el ningún deretho
, que tienen

los fundamentos de Din Luis fofeph. Y aquí acabó, en-
trando el reparo. •

N.ói. Pues Tenor Efcritor,quien pienfaV.m. pue-
de motejarle, que repita, lo que antes no ha dicho? An,
tes , lo que fe le moteja es

,
que lo haya paliado en fi'

lencio. Y fi fe hace cargo, de lo quedebia haver funda-
do; por que no lo hizo ? Y fi entonces lo omitió, como
tocándolo ahora , lo hace Tolo, por digrcfsion

, y no
lo toca en profelTo, y muy deefpacio ? Siendo afsi, que
es uno de los puntos eflencialiísimos

, y que fúnda-
do muy bien álu favor, entraba mas del cafolaquef-
tiondefila exclufion era lineal ,ó perfonal

, tra^bajo
que nos efeufa en mucha parte

, aclarando queDoa
Luis Jofeph no fue cxdufo

, fino llamado
, y con efer

to. fu vocación
, no obftante la que llama condición'Y refpeao de haver de fervir las palabras de la fuñda'Clon, queael dicho numero 54. pone á la letra Tere’

petiran en la miíma forma
,
para que qualquierú

,

leyere elte efcrito
, las tenga prefentes.

^ ^

ir Fundación deVinculo ,0 Mayorazgo haveis dego^ar
, haciendo primera

ji ante todas cojas aceptación de las condiciones .y cahdade
que en élfeponenj que las havets de aceptar, finfaltar
jaaguna

, PEN^ ,de quepafjardd tifguíente en grado-& fortius, ibi
:
porque fien algún tiempo hiciereis Jaleea-

reís
^ o reclamareis , « hiciereis reclamLiento

; yLt%envirtud de ello reparar Quefira legitima-, en tal cafo n,os /lamamos a dicho Mayorana ,y P'mculo
, fim üamamL

Ello 4„ofto, u,”"
N.ój. Si es común poner los Fundadores de los

Mayorazgos y Vínculos .condiciones,
y Leyes

; tam-cn o es ificultarfi;
, fi ellas Leyes fon propriamentc

condiciones
, o modos

;
porque, como de una, ó de otra

formahay notable diferencia, fin que ello leeípecifi-

que.



27
que, queda ííempre duda. Y aunque en términos de ha-
verla, la lleva el íeñor Caíliilo

,
(.joj fe deben tener por

modales femejantes Leyes
,
fino es

,
que Jas palabras de d. C líbil. !ib. ^

las fundaciones períuadan otra cofa jes lo cierto, que contrev. cap. ^4*

hay reglas fixas
j por donde fe puedan tener por pura- n.i lí-

mente condicionales
, ó puramente modales.

N. 64. I Para lo qual
,
fe uía de efta diíHncion

,
ó ef-

tas Leyes
, y condiciones miran di reíalamente á la fui-

tancia,y fubfiftencia del Vinculo, ófoloá la mejor
forma de fu cumplimiento ififinnrum. En el primero
nofedudafer propriamente condiciones

,
lo que en el

fegundo fon modos. Y en el fegundo
,
fon propriamen -

te modos • aunq íc ufe de la voz condiciones
> f y r) fien- (f '

)

do el exemplo para el primero caío
,
fundar Mayoraz* de

go de los bienes de el hijo
, pabertatem umiatw- ^ *

ó que muera antes que el Padre; porque como no luce- cr.^í'n'r'd.endo qualqmera de eftos cafos
, no hay bienes, de que

‘

el Vinculo fe pueda fundar , eftas condiciones
,
ó leyes, Peg. de Lcluf. c.3.

on propriamente condiciones
j á diferencia de cuando n.8

3
.vei'íic.aftorem,

tundado el Mayorazgo, fe previene
, no fe puedan ven-

derlosbiene^ Apellido, Armas ,&c. que como noto-

narerrJn
pfopnamente modos

; aunque hsMcfnio.

loadvirri'
ciauíulas nes.nt dium.ondi-lo advirtió Pegas, con otros, (je) üo.es.fMmgamr,

JN.65:. Suelen ellas Leyes dirigirfe días vocacio-
termims

nes pojt perfcaim dilpofmonemi y en eftc cafofedif-
tingue también; porque o én el Mayorazgo del riem #
po de fundarfe, y hacerfe las vocaciones de I u
vían de fuceder en ^1 fe I

los que ha- Bnt.in L. Arcttift.

riendo el primer liamadoTn'^hiT^"
•'

eieMfe ' L
“amado lin hijos

, lo fueíTe otro na-

dre M ’l

cuyo cxempIo,y otros ufa e! Fa L- quibus dickis, §.

dre Molina,
(,3) y entonces fon Lpriamente condi'

vamenes a las perfonas llamadas
; en cuyo cafo ,es^o- vcrfic.fupudiaaau-

rnun,fer eftas leyes, ó gravámenes puramente moda-'"™'
Ies

,
por no fulpender las vocaciones antecedenremenre

hechas,y reducirfe á gravar á los ilamados de?“e
las



( 54)
Idem dicl:. iyc.n.z.

ibi: O/lera 'verc > &
ítppojíía

ÍH ípsa Uaioratus in-

jlitutione peY¡ohis ad

eur/t 'vocatis regula-

fher e(fe nonjolent,

conditIones compara^

tiene 'vocationurni

Jed modi
;

quonVam

//on (nfpendunt vo-

cationes , fed funt

enera iniuncía 'uoca-

tis pojlquam vocatio-

nes fortitx faerint

effechim. Hxc Mol.
cap. li. cit. a n. 1 i.

Add.ad D.Molin.

(5 5)

Pc2:.de incluf. did.O
cap. 3. n. 57. Ibi: Et

cetra fucceffores cri~

tur actio , vt grava-

mina , vel claufulas

adimpleantdL.zh c5-

fequenter 18. §.idé

quxrit in finalib.

verb. & ibi glofl*. ff.

familix hcríifcun.

(50
P. Molin. lib. 2,.

Cap. 1 2> • n.i^»

las cales vocaciones tuvieron fu cumplido efecflo, ea
que van coüfcrmes el ícuor Molina

, fus Add. y el Pa-
dre Molina

N. 66. En c! cafo
,
en que eftamos

, es de una dif-

poíicion de Vinculo de Tercio, y Quinto,
á que fin con-

dición, ni gravamen fue llamado Don Luis Jofeph
, fus

hijos, y deícendientes
; y defpues de efta pcrfedia voca-

ción, entran los Fundadores poniéndole á el Don Luis
Joíeph el gravamen, de que vinculalTe fus lepicimas*

y lopcrfuadcn las mifmas palabras relativas
,
ibi: La

q^íal dicha Fundaíton de F^imulo ,j May$ra^<,g'haveÍ5 de
^ogjtTy Qfc. Y fi en efte caío es modal puramente cílc
gravamen, por averfe puedo, defpues de la perfora
vocacion,con la que adquirió el Don Luis Joíeph firme
derecho á la fuccefsionj es dificultofo de creer, fueífe ía
llamamiento condicional

,
como fe aííegura ádn. C4

decIManiíiefto de el feñor Conde; pues era prccifo!
uíando de ladiltincion de los AA. verifícaíTe ^ í

.«,„po d. fc fe hi .0 i I.
d::i'vi3:‘

lele huvicílcn puedo los gravámenes
N. 67. Es tán modal efte

, de el hijo confientaen agregar fus legu.mas; que. aunque refpedo de el pl
dre no le le niegue la facultad

, de que lo nuerla
kaccion

, .Ihijo ’
f?¿tum

,
para que cumpla

; como en términos de Mavo
razgos con efte gravamen de vinculación de todos lo¡
bienes de los SucceíTores en el Mayorazgo, en que fe ¡q.
cluian las legitmias, lo fundó Pegas, fe j) dando porra

y no condicional.^N 68 . Pero porque en las palabras de la FundaClon tenemos que en cafo, de no agregar fus legitimaso de reclamarlo el Don Luis Joíeph no fe 1Ji t
’

a la fuccefsion de el Vinculo
,
íino'á el figuieL en^gra!

do; parecía
.
que efta condición fe debía tener propia-

mente por tal
, y no por modal

, y que fiempre que fe
venficaíTe la contravencion,fe refolvia la vocación. Pe.
ro iin embargo, no fale de los términos de modal.

69 . Aunque el feñor Molina (5Ó) movió la quef-
tion en los términos de la claufula

, de que no fe cnten-

dief.



1 íTc lamado ala fuccefsion de el Mayorazgo, el 6 no P.Molin.dffp..?! r.

sinticllc al gravamen puerto por el Fundador de c!; y
n i. lir. I-. ibi; Exi-

llevo, cjue erta ley,
y gravamen era condicional en tan-

to grado, que los frutos percebidos antes de el nocum-

, que caula lo condicional
;
en cuya opinión

, parece, Ja . refalvenhf» t,t-

que an los Add: no obrtante,el P. Molina (57) lleva ícr -
/e* "* mhUtr/n

modal, perorefoluble, por la deficiencia de el modo,
aunque deba reftitulr los frutos

; fandado,en que el reC-
t^tuirlos, no.es

,
porque fuelTe condicional ia locación.- tmoque por no cumplir el gravamen

,* pierde los frutos, cattm. ac ^ojfHjoycm

^

exemplo de el que compro alhaja con el pa(5to de ad- M.iiorMus dominum
lección in diem

,
que es dueño, pendiente aquel nnet), eias fíi

, fi'K-

mientras no lle^aeldi.i t u mir-en ;nt-^r,*r. <; K Íiu ,:/ ¿l'/fque ÜUus f'fijfimienti as no llega el dia
; y que en el Ínterin , íi la alhaja

pí^ítee, es Tuyo
, y no de el vendedor el detrim .^nco:

c,u. r= «„., |« „p¡„¡„„ J, R„„,, J, h¡c¡„„.
mención al num. . • •;

•j.-, vxmints íLio modo
^•70. 1 ero quando en efto huvieíTe alituna duda, imuihi,

quenco la hay, nos la quitaba la Fundación mifma
, en

que fi es común
,
que quando fe dificulta

, fi el grava-
I^ia.lib. 5.corros^

men es condicional, ó modal deba atenderle á la men-
'

te de el Fundador
, fegun fe pudiere colegir de las voces (59)

de lus claululas
, y fobre cuyo affunto fe detiene el (eñor Idem dia.lib.cap.

Cartiilo,
(58J recurriendo a las de la claufula de la Fun- »•

pación, le halla, que fu voluntad fue
,
que el gravamen “ ^

fuelle modal, y no condicional. Zn
, ;

''uebaíecon que poniéndolo, dize: Tena,
, mn ¡ictí'H

,
1 elftguknte enff-acto. Con cuya circunrtan did pan.i, ex fio in

cia es evidente
, haver querido fuerte modal

;
porque fi

cvcntmn coniitionis

lohuvieran tenido por puramente condicional
, de la

deficiencia a la condición fe feguia la exclufion
, fin fer

"í"' ”1tXC
modal

,
le pareció coovenieo.e, poner la penar por CdcVlt 7

non

&cuya apoficion declaró, era modal el gravamen, á dife. efl
rcncia de lo condicional; como con muchos derechos A?/;/)» ci obtjií

lo procuró fundar el feñor Cartiilo,' fí?) y también Pe- f,
gas, (60) tftando demás la adempeion in vm ¡:a:nx, ^^dwTcfdhVeim

• fnb cond'it'tonc , &
ademptio fuh conditUne contrariHy tune caditpcKna.fiprimd conditio no?i jer-vjHur,

Rcíoluc.Forenl.cap.^.n. I io. & 1 1 i. ihi; Na?n (juetndo tálf qr¿ii>‘i>nen impo^

nituY fuccefforiy Aáhoc ut illud adimpleat pcfl fuccefsionern Maior^tus
,
¿ichur trodus

3^
&

von conáítiO'.w conditio, & modus differunt: nhn conditio ¡ujpendin modus autem*

ncc impedit > ncc fufpendit acqttifitionem Maioratus , Jed fi/tnm iilum adquirit

,

ex poft fació pojsit ad hniufntodi 'rnodi ohfervationem ady.ringi. Moiin.de Primog. 'it?*

cap. II, n.4.6c 14, Je cap. 14. u.^i.CallillQ, tom.^.c.i 8 r . 6c 30.



o 30
r)ia.c.,p.4.ii.i II. (guando, fi fuera condicional, havia lo bailante faltan.veríic.& ÍH ¿c vcrílc. 1 ... ^ laitdu-

& udn lolíun , & n.
Cumplimiento.

1

1

1 . 5c II Er- ^ • 7 -* Siendo^ pues
, modíil el gravamen

, c|uc i
go Ucet ilitravcmem Don Luis Jofeph fe le impufo

; fe figuen dos cofas: La
O'- primera: convencerfe la confiada aííertiva n íLpI

nm imjlei'ijjet , m- Manifieilo de el feñor Conde
, en que lo quiTohaccrn omy.us iMora US

¿JjfJuultad, condicional. Y la feeunda" Que liara

'

[ucceísto acliUrn de-
,

-ai í]Ue para que
lataejl. 5c a n. 1 14.

conti avencion á el gravamen modal cauíelaadcmp
adiio. cion de el goce de el Vinculo, era predio fe huvieíTea

I !

'^°‘^“*°*‘'®cluiiitos prevenidos por los AADe lcgitim.lib.3.
CJU(, (1; , ouennmrr. I"tK.2- q.x I .n.<).vei-r. u„ j^r n^i >

c]ue no Cumpliere,

p, a-tc.c.\. ,bi: Pr.te. ^5 ^er amoneilado por el Juez
,
para que cumpla

, y
reufiicndu c¡i ,i¡uod

^ue lino lo Bicicre dentro de un año, íele prive déla
cx comcmftu .

«

i»- ‘uccefsion; no bailando eila interpelación , fino one í

;//rrrir£l que el gravado no quifo cumplir,

\rivu,u„is . ^ile'o
pccc.fa per everancia

, con propofito de mantel
T>iy- tradunt

,
quií.

^ “cndo el Autor, que tocó mas efte punto
tcor efe ueceferLt I «1“^ recopiló todos los que la tratan

, como fon el fel
“d efeclum .ucurre- Hor Gallillo, Micres, el feñor Molina . FulTario C ilTid,pxuam , & illa CO. nate, y otros , Manuel Alvarez Proa/ (r i r icurare dehere copu. menor duda. Concluyendo en mfe l.í

^ ^ ^í’
lative. Vrimo, ínter-

yenUO, en Cjue aunque el Pravarlr»
reiluio , n,o„mo lu.

“"'^“''cuga, no cumpliendo los gravámenes 0071^ I
. iinpufieron .no oh^•:ln^. fe 1

ftuatie ymonitio in. . ^ . gravámenes nn/-

l

duisfcientu plena,
'‘cipufieron

,
no obílante la íüccefsion delMavora

'

6' perfech hfpof,-
íc le defirió. Mayorazgo

tlonis pccnalh , (?• N. 73. También tocó eila queflion M. V .contravenm dijpej,. en términos de hijo inilituidouniverfil^itonts tefiatorts", ó‘ r , ^
^ uiuu univerlal heredero í

non foU omifsio ad.
le pulieron gravámenes delegados

, y fue ñe
implemcmi fuffeh, S 'gente en cumplirlos

; fi poreílo deberá ier mivado
guiaalwdefi, omite- ^ ju legitima,

y entre los motivos
, que trae nara fft»

re dilcurio
, advierte q no fiemore nnr^U r ^ '•

volumatis
; alhdeft obíervancia íc incurre en la pena 5

' °
etdem voluntati ex. eila llepuc á Dia^irirf 1

- P . ' privacionjy para q
pre sé ccmravenire. . ^ a

ha de cocurtir cotulaúvé aua-Ecin.....bi:w.‘^«^cunftancm como fon : InterpeladonS P^ehmedo non commid^ "
^Hicion de Jucz^ Ciencia plena, y perfedia de h dif

p«fido„p™,l,y Go„„„,„c¡op siírol..fadt Fuif.v niupua causü dador. No hartando fola la omifsion ñor ler dif^
"

non adimpleverit
l i* i

por icr díte rente
vel curaverit con-

^ expreíTamentc contravenir
; y que

travenire fracepto'.,
términos de omiísion^jno íc incurre en la pena,quan-i

qutx. cAuf^cHw k dolo
^ ^ S^^^vado por alguna caufá qo cumplió j

fiendo cL
excufirf pofsit ::::

decrl. . n.4. p.a. ibi; Nonfufjicerejamtmprafmpum, Cum AA.ab co citatis,



ta baftantc para efcufar lo del dolo; cftando decidido
por la Rota

^ que hade fcr la ciencia efpecificaj to-

tal
, é indubitada

,
para que cita diferentes AA.

N.7|. Con que
,
fi en el cafo preíente tenemos la

juila ignorancia de Don Luis Jofeph ,
en no haver vin-

culado fu legitima materna
,
mediante la revocación, q

íu Madre hizo,
y que en íu voluntad no huvo repugnan •

cía
,
porque deípucs de muerto fu Padre

,
fe allane)

, y
confintió

; no hay por donde pueda diícarrir con fun-

damento legitimo
,
quede excluíTo de la fucccfsion, ha-

biendo eftado en la mifma intención Doña Luifa Ber-
narda fu hermana,y defpues fu hijo el fenor Conde Don
Lorenzo

, como queda notado.

N.75. Vite liús: Tomado eíle punto en todo ri-

gor
,
es impradlicable

,
lo que el feííor Conde pretende,

y íc opone a lo que coníla de la Fundación
, y palabras,

que traxo á el num. j4. de fu Manifieílo; porqueex*
preíTamente previene

,
quede no confentiren elgrava^

Hjen
j nofuccedtejie enJu inculo 9^Jítjcra:^go, fino que

d elfiguiente en grado. Lo que era Vinculo fuyo,
era el Tercio

, y Quinto
, y no las legitimas. Si en el ca-

fo de no gravarfe eftas
,

le excluyó^ hatrá de proce-
der el difeurfo fin ellas; pero incluyéndolas

,
es noto-

riamente venir contra la voluntad del Fundador. Y
prctendiendofe, corra la excluíion en todo; viene á que-
dar privado del Vinculo, porque cumplid con el grava-
nien: en la legitima paterna, porque lo con /¡ntid; y ca
Ja materna, porque la Executorialo mando. Y fer pe-
nal la difpoficion en cfte cafo, como do lo hallamos
fundado en el Manifícfto del feñor Conde

, defeáramos
haverlo vifto

; porque prccifamente, fiendo puramen.
te condicional la vocación

,
paíska el Vinculo de Ter-

CIO
, y Quinto, á el figuiente en grado

, y fe agregáran
las legitimas; y de confidcrarfc eltas vincuiadaf, no hay
pena

; con que cefla la cxclufion
; y afsi como en la le-

git.ma materna
, la rctrotraccion la causó la Executoria

del año de 7 io.luego,que con ella le coníiguió la vincu-
lación

,
fe retrotraxo igualmente el confentimienco pa-

ra evitar la pena, (63) aunque fe le huviera puedo ter-

mino á el Don Luis Jofeph. N.7<>.

Idem Merlin.íoc.

prox. cic. n. 3^. ibi:

etidm adverten.,

durn , ¿id evít¿ind¿im

p(vn¿im ,
tempí4s re-

irotr¿ihi ,
vel moram

pureari: v»de fi tem-

pore determin¿ito h¿t^

res fit q-y¿IV ¿litis , ft

ex pójT ,pa¿-

evitithit. Coila

deporti. rat. quícíl.

143. n.í».
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N.7^* Rcíultando e^icicDtemcrtc de tcdoiohaf*

ta íiqui notado • fcr Confandador Don Luis Jofcph ef-

pecialmcnte en fus legitimas ; fcr dos las difpoíiciones;

deber haver llamado en la luya precifamente a íus hi-

jos, y deíccodicntes
(
Tiendo tranlverfalcs Doña Ltiía

Bernarda
, y los fuyos

)
haver (ido pora la vocacionj

que le hicieron fus Padres con cumplido efecto deíde
luego

^
que el gravamen fue modal, y no condiciona^

y que aun quando lo huviera fido
,
Tolo pudiera caer la

Dilputa,fino fe hnvieran agregado las legitimas la
paterna, por fu confentimiento

; y la materna
,
por la

Executoria
; y que citando agregadas

, no hay contra-
vención; y por coníiguiente, que fegunla efpecie del
Pleyto, esefeufada cita queítion

,
pues fe fuponc la

agregación de las legitimas
;
que fí no lo eítuvieran, era

mucho mas propiio difputarfc
,

fi la vocación fue con-
dicional

,
o modal

;
fino es, que por contemplarfe afsi,

quiere llevarfe el feñor Conde, no folo les Tercios yQuintos
,
fino también las legitimas

; lo que es imprac-
ticable

,
como llevamos notado.

‘

N.77. Lo raifmo obfervamos en el trabajo, queha tomado en el fegundo Articulo del Manifiellodel
íenor Conde

;
fobre fi la exclufion fue lineal

, y real ó
pciíonal

; caufandonos gran cuydado.clquc tuvoVu
Autor en efte putrto, impugnando todas las Doítrinis
del Manifiefto de la Religiofa

, omitiendo haver pue(?o
c. milmoen probar

,
que la vocación de Don Luis ]o-

íeph fue puramente condicional
j contentandofe con

lacerlo en una breve (figrepíV)». y fiendo cierto como
llevamos expuefto, que la vocación fue pura

,
v el Gra-vamen modal

¡ eftá demas la queftion
, de fi la eiciufioa

en los defcend.entes fue real
, ó perfonal

^
pues para el

punto del Pleyto no tiene lugar
,
como que no eftá vc-

Hncado el prefupueíto. Pero fia embargo
,
no dexaráa

de tocarle algunos reparos.

’N.78. De las impugnaciones
,
que íe hacen

, laca-*
nios, quedefdcel num. 5I. viene á concluir, en que to-
das las Reglas

, y Dodtrinasdel Manifieítode la Rcli-
giofa no peifuaden

, fea perfonal la exclufion
,
porque

dice^

/
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dice

,
que en los Mayorargos fe debe atender a las Fun- Cardin.de Luc.de

daciones
, y que en la de í fte Pltyto dice á el num. 64. íur.patron. difcur.4.

le hallan las palabras figuicntes, ibi : nuejirauo- n.7. ibi; inijUpr^-

lantad es
^
anden fiempre los duhos bienes juntos lonfo fernm c¿iusd

lidados. Con que fíempre.que huvieífc efta clauíula,

no liavrá exclufion perfonal. Y fí ejfto es afsi ,
todas las míente

exclufiones ferán reales
,
pues todos los Vínculos tienen juris prin-

por fin la confervacion
, y unión de los bienes ,* y delea- apiay qu.imvís mto^

ramos ver Doctrinas
,
en que en eftos términos fe pude- ri.t , & hdubitAtdy

ran exclufiones , y gravámenes perfonales , fin que ten - haoeret Indivi-

gan cite fin. Y quien defeubre un diícurío can nuevo, "
,

le halla neceísitado de probarlo.
ditioncy fealocatione

N.7p. Pero haciéndole fuerza a el num. ^9. el lu- cuiufdam prxcodij

gar de Roxas
,
que pone las Reglas para la admifsion Ktecaru^n , a.tq\cau-

del figuience en grado en los términos de la exclufion confíjleret:

real
, y perfonal

, con fícíla llanamente
,
que es cierro^ tn eornlu/fgmbus

pero le procura dar lalida
,
con que no hablacn termi &

nos de gravamen de legitimas
,
fino de Mayorazgos in conirdclus ,

compatibles: celebrándole, que los AA. citados por la diceb.it^fenonfattf-

Religioía
,
en ninguno de los cafos comprebenden el

j

del Pleyto. Y no fe puede dexar de notar
,
que el Autor darentur Dacírime

del Manifiefto del (eñor Conde ha vifto pocos
,
pues no ^l^Aaarumy

trac alguno; y folo toma el efugio, que fucicn algunos, AdvocAti^^d

y obíervó el Cardenal de Lúea, ( 64) cu^as palabras fatisfidendim hule

traoícrivimos a el margen
, y puede leer. Y para que le belUjUtAti , enm di-

deíengane
, y facisfaga la curiofidad ,

fe le darán mu- qm Uhore curijfenf

chos. Baftando por todos Pegas,
(
dj

)
quien trató de la

DodrinAs

materia dilatadifsimamcnte
,
por hablar de la pena de

la contravención
,

fi deba fiicceder el mas próximo
, á %e()at in .difficdtdti-

el que contravino
, con las demás queftiones de la ma- ‘bus ,

e^ eoqM Do-

Pfrind loqueretur de^

N.80. De los muchos
,
que la tocaron de hijo, á Vaccís firnflniteryno

quien fe le gravaron
, y fon Franquis

,
quien aísi lo vio

deKrminado en el Senado de Ñapóles, Peregrino, Fu
• f <«-

laño, y otros
; es el mas principal

,
que los cita Fonta.

iflamq\ W-
nela, (66) quien pone la efpecic de ceftador

,
que iufti • yeriam pene qmtidic

tuyo por fu heredero á fu hijo Juan, y que muriendo fin experimur.

hijos
,
fuccedieífe una hermana de elle

,
llamada Gra r

cia
, y los hijos de cfta, prefiriendo los varones á las pcíw^tO,

I hem-
1 04. ibi: j^i loquuntur in controventione A¡ie»Ationiibonorum , &gra vAminis»

cognom

minis, e^ armormn, (íí) Foncanel. dcdC 3^8, per tocum.

/
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hembras en la fíicceísio» del Primogenio ^que funda-
ba; y que G la dicha fu hija Gracia muriellc fin hijos,
le íuccedicffc otra hija llamada Ana,poniéndole grava-
men á dicha fu hija Gracia , de que, porque le hacia un
legado de cierta cantidad , con que fe havia de conten-
tar

; renunciare fus legitimas Paterna, y Materna, i
favor del heredero

, y Primogenio
; y que de lo contra,

rio
,
de no contentarfe con el legado, ó mover fobr^.

efto Pley to contra el heredero, ó fucc^flor
; defdcca

ronces
,
para en adelante

,
la privaba del FideicorniíTo*

y que cfte paííaffe a la íubftituca expreflamente lia-
niaua.

Idem" Fontanel
^ ^ «^'1 Teftador

, no fe

dedf.
3
í5 . 4 n. i.&

Gracia con el legado
,
pretendiendo fus IcgU

n. 3 .ibi: nt atento á fu hermano , no pem-
fx ctnijsiniis iuris ¡O ‘]tie podía fucceder (obre la fucccísioó del
regules prokfuftúís Fidcicomiffo

; y de hecho llrg6 el cafo de morir fin hi-expUc.^srn,
, fu; )os e primero llamado

, viviendo la hermarSacia J
t" -ír'í;

ij;)» r«i> , Eii.f.n!.,
,..St.™;!

cefsiuee nnte^La, ''^«>ada en la Fundación
; y movido litigio entre

fecundum ¿]ue£ ex .

ultirnas; la hi ja de la que contravina y ja fnKr
teregrin.& alljs i„. J'tuta , fe dificultó, fi efta dcbia fer pteferida ,‘y cxclu¿

feeanm matri! non timr, . u. ,

que fe expreífaran por dicha fubf.
foterat frandicae

\
’ (

d/
)
en favor de U hija de

flijs, ideo nulUhM. '^ contraveniente ; no obftantc
,
que efta no havia na.

urmont. «do.quando hizo el Primogenio fu Abuelo.

noti , &feofeehitnc. losdcl pLvr
todoS

, y auO mas
, que

•f-“- -ffV 4rji i7o“ rt‘“ I” L.
.Vteieo eram vocoti CO. i V .

“c propofito huvicffe querido contravenir
^

tempUtione potiks '« ^izo la del Cafo de Fonmela V nn ka
’

•nares yíjuetm alids Ptífta , y formal rnnrro •
’ ^ "O obftaote la ex.

. heireditate, sílaba nacida auandn i

^ aun no
ste^héinUji^ yo motivr»

’ ^ ^ '^ocacion, y por CU.

‘I'V-v/V /aZl T por fu pronri u
’ «preíTamente era llamada

”J
fjiei fuhll¡,„”: preferida la Sobd^a '

hí^ T'1
^

</« líMareij nso
’

docitado Fonr
^ contraveniente ; y lien.oj.

por Pegas.con los mucho», que

(«7)
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I

itere ,* fi fe fueran regiftrando muy de efpado
,
cómo lo

puede hacer el Autor del Manifieftodcifenor Conde^
hallará

,
acompañan a Fontanela en fu opinión

, y en
laque íiguió el Senado de Cataluña para haver deter-

minado aquel Pkyto
, y cuya deciísion están adapta-

ble para eííe.

N, 83. Prasmaxime ,qae aunque Roxas hable en
el cafo de incompatibilidad

j
íí los fundamentos

,
que

trae
,
para que el íiguicnte en grado fea el hijo del con-

traveniente
, y noel hermano de efte

,
fon los raifmos,

quequando la contravención íea por no vincular fus

legitimas
, ó por otro gravamen que íe le imponga

j no
íe halla razón de diíparidad de uno á otro cafo

¡ porque
Ja diípofícíon debe íer la miíma

5 y que efta íea la ver-

dadera, inteligencia lo prueba Pegas en el lugar proxí-

niamente citado, y cuyas palabras pufímosá el mar-
gen;, pues dice

, hablan todos en contravención de ena-
genacion de bienes

,
de gravamen

, de Apellido, y de
Armas; que no lo puede decir mas claro.

í N. 84. De efta refolucion fe viene en conocimien-
to

,
que la queftion

,
que mueve el Autor del Manifief.

to dtl feñor Conde
, deíHe el num 70, fobre que Doña

María Rodríguez de'Medina
,
por nacida dos años def-

pucs de las particiones, que fe hicieron el añodetó,
quedo cxclufa

;
no es del calo

, y los AA. que por me-
nor cita

,
fueron tomados de Manuel Alvarez Pegas,

(i 68 }
quien concluye con ellos en lo mifmo

,
que no fe

niega, de que por equidad no es cxclufo el hijo del com -

trjívenicnte, nacido defpucs de la contravención: y aun
añade mas, que fies nacido, pendiente del Plevto fó-
bre la contravención

, no e, cxclofo; porque, como
q Olera ,

que no es pena de iffofaíio
, fino que requiere

conocimiento de cania, como’ fundó Sordo, ido ) Es
precifla l^interpelacion ,y fentenda, en que fe decía-
rafle por legitima la contravención

; y efte Pfey to' hafta
ahora, no le ha movido; con'q fe efta en la^comun opi,
flion depqúidad , faca'dade lbs mifmos AA. citados ett

cl’Manifiefto del feñor Conde, quien reconoció eftá du-
da,como lo mínifiefta á e^nuna.S4Vcori nu reparo fiieu

par.

Pegas , Rcfoluf;

á n«

Surd. decir. 38,
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particular; pues dice ^ íe debe (aponer, que Don Ltm
fo/eph ¡wr fu contra^encwnm tuz o derecho a e/ f^íncu/'o^

^fsi por lo que hemos fundado en el primer Articulo
^ y rn

eftefegund», Y bolvemos alo milmo; pues, fino es ha-
verfe quedado en la Imprenta, no hallamos cal difeur^

ío fundadojomitido fi en el primer Articulo; y en el íe-

gundo, por \ia de digrefsion ,
fupueftclo.

N.85. Llegamos á el punto de la Renuncia,en q ha*

blan los dos Manifitftos : el de la Rcligioía en el Dubio

fegundo
; y el del Icñor Conde en el Articulo tercero. Y

regiftrados con cuydado, hallamos, que uno, y otro íu*

ponen : la Religioía, que fu Renuncia no fue general; y
^que por conííguiente

, y el no haver tenido noticia defte

Vinculo fundado por fu Abuelo, y aun quando la tu-

viera
, no era comprchendido en ella. Y el feñor Con-

de
, fuponiendo también, que la Renuncia fue general,

y abfoluta; concluye,en que fe comprehendio elle Vin-
culo ignorado

, ó Tábido por la Religioía.

N.Só, Y el reparo cftá manifiefto
; pues , ni uno"

ni otro fundan baftantcmente fu aíTunto
; procediendo

el de la Rcligiofa con obfeuridad
j y el del feñor Conde

con confianza : con que ferá precifo decir lo que fe al-
canzare en cfte particular, á fin de que quede claro eftc
punto

,
fi íé pudiere confeguir.

N. 87. A eftc fin hacemos prefente lo que dixo el
Autor del Manifiefto del feñor Conde, num.pp. en que
entrando á ventilar cfta queftion

,
pufo por primero fu-

puefto
,
que la Renuncia no fue limitada

,
fino general,

y abfoluta
, y cfto lo procuró probar con la letra de la

fundación; cuyas palabras por el mifmo motivo, ó an-
tes dexamos infinuado, inícrtamos, y fon las figuieotes.

N.8S. ^e renuncia en Don Luis Jofepb Rodrigue^
de Medina¡u Padre, para elfufodicfjo^y quienju caufahu^

3 lodos los bienes rafees
, muebles

,

jy femovientes^
deudas

, derechos ,y acciones ,y otras cofa de qualefquiera

fuma
, e importancia

,
que fean ^y le perteneT^can ^y

perte^

necierm por qualquiera manera , afsi de la legitima (te Do»
n^a Franctfca de j4náY,ade ,y Benavidcf fu Madre y

en que

h^^^dido 5 como lo que le pudiehe tocar déjpues ae ía



'¡medido ^ ’ ‘^» ?«f ¿‘ítM

rieáefíerid i
.-jyWííc^o/o que le ferie.

njfrf d ’ ?
l^era-Qni\,fita en el Con'

ni, ¡"i

^

D
Cafa grande de efia Ciudad, y otros

qt a c¡quiera Patronatos
,
que tema ,yá que pudiera tener

L ‘prnf7-
’ ^*7 f

.

3’ ‘^^de eldii de

í'^DIESSE mandar,
SrS Hlí’n rtfL’

^^EXARa los otaos

i r i , r Hacienda, DE q¿e ha-cia LA renuncia.
N. 89. Nopucdc, íegun eda claufula, hacer/e juicio

™™h„ .‘T '», .'^''"s'»''' "«“» p» '"« "~í=-

rínf r ^ A ,
o univerfal

, como dice el fe*

fncl
^ * ^ 9 -^ícru Manifiefto‘ pues fon tan-“

“'“'"f
"'i”

. SM™ rcm.j.„» Lfos
, y
1

i. Ik ’ P»'> poJ''!» eoíd.
i'

‘^nobfervar
;
que era precifo formar un tra-

tr.

^
ciñendonos únicamente á el alTun-

>ya que en efta materia dexó adverri Jo, por He-
g s genera es, el Cardenal de Lúea (70) hacemos folo
los íupueílüs fi-uientes.

N. 90. El primero: Que en renuncias íe debe deí-
tinguir

,
que hay unas

,
que fe dicen extinBivas

, ó rea»

mera «endo las de la prU

fino fe íuitldTrelho
'0*^“' nada dá,

como f/fuera muerto I

P''°«^'^"jo,"‘^g=^''vatneote,

las ír^íwfA, N
í-o quefucedeael contrario en

rechodf-" f
" ^ > en que fe transfiere el de-

nrehend
J que inteleólualmentc fecom-

^ r ‘

^ ^ nien te
, que es lo que íé cede, dona ó

tran mire a el renunciatorio
;
porque fucede por la per-*

lona del rermneiante.
(71)

^

N. 91. ^^uponeíc lo íegundo; Que eftas renuncias fe
Luc.di6t.io

fueacn dividir cnttQ real,
y ferf$nal^ teniendo por termi.

^

K no

(70)

Luc. de reni

difeurf. ik per toi
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Diíl.Ioc.n.S.ac 9. por depender preciíamentede ellas.

pj. Lo tercero fuponemos: Que huTO algunos

T~ ‘l"'
quificro" conílituir diferencia entre matrimo-

contrivcrftjs^fe,,
d¡f.

^'o carnal
, y eípiritual

, haciendo las renuncias re*lif

curfihus repeiendís, ultimo cafo
,
por la razon general de el amor de

vd fupponendis ,¡0. Dios, defprecio de los bienes temporales
, y otros moti-u rmterinpeadet. vos cfpiiituales; y en el matrimonio carnal puramente

prfonale ! , dichas renuncias
;
fin acordarfe de la diftin-

cion.quc vá tocada en el precedente fupucfto. Lo que

Dia lo/r?o
(7 3)es «roneo; por no poderfe conftitul r rd^loc,n..o.&

,
glj fixa , dequandofea la renuncia gi„eul

, vniverUl
(
como quiere el fenor Conde

) fxtir,aiva
, tramUtivé,

redl.oferfoHdh fia deberfi; reparar en la formalidad de
,

'
- ''oces de las claufulas

, fino es en la conjetura qae
fe pudiere vcrofimilmcntc deducir de la voluntad deU
renunciante.

N.93. Yen comprobación de efto, es digno fe
tenga prefente el cafo

,
que trac de Padre, que tenia tres

-
: hijas Monjas, quejas dos

, antes de fu profcf$ion,renaa-
ciarou en amplia forma fus legitimas á favor del mifma
Padre, y que muerto elle dh ÍMUÍlato, qnedando la otra
hermana Monja fin ren.nciar

, folicitaban todas íuccc-
derlc

; y fin embargo de las remandas
, ó bien

,
porque

^

i el tiempo
,
que las hicieron

, tcnian UQ hermano va-
ron

,
que defpues murió ; 6 bien

,
porque todas eraa

(74) y por 9tr« razones, derive no impugnando-
Luc.dia. loc. n.ii. les la faccefsion

, ni que les obftaffen las renuncias. (74)
vftjuc ad fin.difcurfi N .94. Con cfta autoridad

,ó por mejor decir ,
no

38
. .

no la primera, no mirará perfona alo-ana determina-
damente, ni obfervar refpeóto pardcularj fino general,

é indeterminadamente
,
confiderandofe como muerto,

fin atención á otra cofa. Y la ferjon^l es aquella
,
que

fediiigcála contemplación deuna, 6 mas perfonas

y a fu beneficio; hora fea por via de renufiCiacion exthu
diva, 6 transUtiva: De calidad

,
que la red es extindi-

fiempre:y lapifr/o?W puede fer írzíw/^ííi'Zís#, y tam-
bién exúndtva^ fin falir de los términos de perfonaL
Cuyas diftinciones , encarga Lúea, íc deben tener ore-
fen tes

,
para la comprehenfion de cfta materia (71)

nnr rí í»n rl í»
t* r^t*i®níí5 ríp» ^II^c
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tcnienaofe prefentc; qu alquien

,
parece

,
rpfoivicra

contra cftas hijas renunciantes^ pues no íc traten de otra

tofa, que de ftts iegitirnas
, y demás íocceísfones, íegun

el abundante Formulario de aquella Ciudad á favor de
íu Padre

; y tomandorc el fundamento, dequebendo
Religiofas, hatian fido reales

y y extin^vaí fus renun-

cías
, havieíTe hermano , b no ;

fueífe la otra hermana ^
Kcligiofa, ó no lo fuelTe

; y fin embargo fe les hallo ca-

pacidad por la muerte ab inteftato del Padre y demás
circunftancias

, para no excluirlas de la fuccefsion. Lo
que perfnadc bailan temente la ninguna feg«ridad,con-
que fe afirmó

,
qne la Renuncia deite Pleyto era ab/oln-

ti*
y general y umverfal, Luc. io -. proro

N.p y. Siendo , como fon
,
tan ciertos efi:o< ftipuef’ n. 8. ihi: jie.'íUs

tos
, y canto, que en otro Autor de ).i Juriíprudencia no

f /*\ ^ tmm ^ ^ iX, .<• J f\. _ qu.im rtyn:'

íl-

n t.;y y .10

í'iy

y j VJU r.i
J

1 M LiV, Irl liW

lo hensos hallado coa cíla clarici ad
j
íbl© refta contra ' . ,

herá cl cafo dcl Pleyto. Para lo c|aal, pregunto: La Re- 4ci^}o«e
Rancia de Soror Maria de San Jaciato {acexítncliva^ab rnovs.-itury veh^^ní-
dkativAy b real ? No, porque fi el tfido prccifo de ella, citUrem h.ihcni: rrf-

es mirar únicamente á el mayor férvido de Dios
,
defa

(cd^^cnív^li-

proprio de las cofas dcl figlo
, no contemplar perfona,

o perfona s
, á cayo favor íc haga, y confijerarfe, como

M el renenciantc cftnvieíTe naturalmente muerto
,
fin

^
veíiurmí r:-

eíperanza
, ni recurfo alguno

,
para volrer á tener derc- nuKthtisy extr^tt^eü,

c o acodo lo que fuelle bienes tempérales
;
en el calo omnino ñltenuir-y

prefentc hallamos
,
que Soror Maria hi¿G ia Renuncia

en contemplación de fu Padre
, y de lo. herederos, y de

los qac de cfte tuvieíTeo caufa
5 y efta fe opone á la Re-

nuDcia re»l,ixtwcina,o <ibdtCama:
( 75 )

Luego tro fe cedat
puede co« verdad

, y en terminas jurídicos afirmar
,
á

’ W
efta lo fea

,
pues le faltan todo» los conftitutivos eflm- We»'

cíales de tal. Luego espírfowrf/. Es evidente; porque,co- i\^v. yerfomds Mhn
mu queda dicho,en ella uo le atiende i el fin eípirimal, ¡‘í X’Ím a tenerfe como muerta la renunciante

; fino fdoi be.
ne ciar alapcrfena ,oprrlonas,á cuyo favor hizo la ron conceriint.ae.hec
Rcnuncu

,
quedándole capaz detener otros bienes, y ut ef/us yvel effecJu.

poder fucceder en ellos. (76) remnei^tioms , rí

N. 9^^. Pero previnieniio
, fe podrá decir

, que fe.

gun lo 4 confta de los fupueftos, fía falirfe de los termi-

nos

rum tAníñen ,
non ñ'

líAYwm comodtiw ce-

(Ut,
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DOS, de que la Renuncia fea hecha en favor de una, o

mas perfonas
,
fe puede también verificar ,4 mas de l®

trans/atho^ lo exttrSirc ,
ó real

j
para refpondcr, diílin-

güimos
,
que fe confidera,ó refpc¿to délas

perfonas,ódelosbiencs
; y enquaiquicra de ellos dos

calos
, y íegun las voces de la Renuncia del Pleyeo

, no

hallamos ,
falga de los términos de trandatiu't^ ó perfo^

tta/j ni que tenga los de extinSiva
,
b rea¿ abfo/uta,

N. p7. Sí confidcramos las perfonas, hallamos,no
fueron otras, que el Padre

, los herederos de elle
, 6 los

que traxeiTen caufa Tuya, y haviendo ellos muerto, y
que de la linca no hay otros herederos

,
que la Religio-

ía
, y fu hermana

,
como no fe niega

;
vino ella Renun-

cia á refolvcrfv, per haver ceííado con la muerte de las

peiíonas contempladas
,
el fin, que fe turo á el tiempo

de fu cxecucion
,
que es en los términos,' que fe confide-

ra puramente perfonaL

N.98. En mas cílrechos tenemos la cemprobá-
(77^ Clon en Lúea, (77) pues haviendo hecho una Religiofa

Luc. (ic renunt. Renuncia de todos fus bienes
, y derechos

, y priacipal-
dilc.ii.^per tot. & cfpcraba heredar de fu Madre, áfa-
prjecipu-a n.i 5. yor

, y contemplación de un Gcronymo fu hermano
uterino

,
por havcrlc elle dado toda

, b U mayor parte

(78) déla Dote para entrar en el Convento
; y muerto ah

Idem Luc. (lirc.4.
y hcrcdadolc la Madre común, defpucs muri^

n..8.ibi: .efe efta .bmejlato, cuya hcrencil pre^ndiTn ós

tiofana ejpt intui.
«>etos de un hermano luyo,y oponienüofelc cl Conven.

tu, pof la I^eligioía renunciante
, fe movib el litigio, c|

ne ethm Curtij fa- que fe determino a fu favor
,
por todas fentencias. Sica.

tris, qiti demum , Mc do el principalifsimo dc los fundamentos
,
no haver (í-

egftioiem co.fr-^ Jq eña Renuncia extinaha
, ni real, fine te^fonal, (78)

'^uruZrat !¡!el¡úe \
de circunftancias

, de no haver dexa-

tan^uim ferfonfn,,
“O Geronyrtio heredero ^c^uc pudiera vaierfe de la Re-

ce(fAt.íperfona,ce(fa\ nuncia, y Venido la herencia dc cfte á fu Madre
,
que

'verít,atqueprojice~ también locra de la Rcligioía ,
era precifo

,
que cfta U

re nen deheret hjírcdi hercdaíTc,y quc la Renuncia fe tuvicíTe por rcluelta.Ad-
extraueo.^^^^

virtiendo
,
que ello fue lo que los juezes tuvieron pre-

M.irim Refol.iw,
determinar i favor del Monaft^io.

lib.i. cap.i í)o. N.99. Del mifcQo diótacaea es Marinis (rpj en la

Re-
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Refoludon

,
que cito laReligicfa, num.114. deíuMa-

nifiefto jlugar muy copioíb para el punto preíente,por

tocarlos términos de Religiofa
,
que renunció á favor

de fu Padre
, y hermano, y que haviendo eftos pre*

nanerto, fuccedió íin embargo de fu Renuncia, por !a

razón de no haver quedado otros defeendientes de la li-

nca, con cxcluíion de dos hermanos de Abuelos de la

Renunciante
,
que la pretendían ,

íin otras particnlari^

dades, que trae , de que deípues haremos mayor ex-

prefsion.

N. I 00. Con cuyas Dodlrinai
,
queda evidente,

que aunque las voces de las renuncias por ampliísimas,

parezca
, las hacen realeo

, y extmBtvai

;

íin embargo
pueden veriíicaríe áeperfonaies, ó transUti<vas , en caío

de fer exccutadas á beneficio de cierta
,
ó ciertas perío-

nas
,
las que murieron

,
íin dexar de la linea, otra

,
que

Ja Religiofa renunciante, conexcluíion de tranfverfa-

les
;
en cuyo refpcdto fon ferfonales,

N.ioi. Y (i confideramoslosbicnes (queesclfe-

gundo medio de la diftincion
)
atendidas las clauíulas

de la Renuncia, no puede tener lugar lo extiriBivoy fino

folo \oferfonal, Y fe prueba
,* porque lo que la Religiofa

renunció ^fuc
y fus legiútrns paterna materna ,y otras

^uaiefqmera herencias
, y tranjverfales fuccefsiones , man*

das
y donaciones , &c. Sin que en ello fe falga d: los ccr-

niinos de perfonaf antes fi, como que toda la voluntad

íe reduxo á eftos bienes
, no debe extenderíe á otros fa- -

bidos
,
ó ignorados.

N. 101. Pruebafeeñe fíncenlas voces de la Re-
nuncia , en que feexpreíTa

,
le dio facultad á íu Padre,

para cpicfudie^e dijponerde los bienes
y
que renunciabayj

(ospudiefje mandar ydonar
,
ceder

yy dexar a los otros jus
hijos

, y herederos
y
o alas demas perfonasy éjuelepareciejfi^

Cuya referencia precifamentc fe ha de entender de las

legitimas
,
tranfv críales íucccfsioncs

, y donaciones
, ea

que fuccediefte
, ó pudieíle fucceder la Religiofa , fien-

do capaces
,
de que fu Padre pudieffe difponer, para do-

narlos
,
cederlos ,&c. Que nofale déla naturaleza de

bienes libres. Y como quiera
,
que el Vinculo fundado

L por
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por fus Abuelos fea tan diílintOj que aunque fe diera ca-
fo

,
que viviendo el Padre , fuera dable

,
que la Religio-

faluccediefle en el
,
no podia cederlo, donarlo , ni dc-

xarfelo á fus hijos
, y herederos

; es vifto
, no dcberfe

comprehender en lo limitado de la Renuncia
,
por fcr

folo de bienes libres
, y que todas eftas circunftancias lo

excluyen.

N. 103. Efto es tan evidente
, como que es noto,

rio
,
que las Renuncias

,
por de eftrecha naturaleza fe

deben interpretar, é interpretan hicia la parte, que me-
nos perjudiquen

; noobftantc ,(ean executadas con las
palabras mas amplias, y univerlales

, no fe eftienden
a otro derecho cftraño,quando de ellas mifmas fe de.

(80) duce
,
fueron reducidas

, y limitadas a fu caufa
, y cfpe-

Cymc. concrov. cic
, como advirtió muy bien Cyriaco

, ( 80 )
en termi-

pracipu "n. 7. & í’o!
con voces amplifsimas

;
lugar

,
que vió

ibi; Et multe mtnus 5 dcl íeñoi* Conde
, y tomó de el

rentinciaüo , cttArn ^ quifo , y omitió lo demls
,
porque no le era favo-

'verhis amplifsimis ,
rabie.

J
^1*. a la confufion.con que, p,.

quando fft
AA. motivo de tomarlos en e[

& Imhata adfuam ) ^^ue cada uno ncceísita
, y aun fe deduce de los

í^afíws.Etn.ií.ibi: y IZ7. deel Manifiefto del feñor Conde eraNuUum ejf enim ver- que ebferva
,
que Marinis en el Capitulo 1 8o lleva ' fer

7¡ IVr,•“* ‘^enuncia
,
que hace el Religiofo

, y ’Jl

cHnpmUnm' Capitulo ipo. fiendo la efpecic de Religiofa
,
que

reftrhgatur

.

Lacé !
dice, que Uicperfonal , fi en ambos Manifief-

Gracijn.Difcept.for. fe huvietfen hecho cargo de. todo efto
737.11.1 1.cumfcqq. huvieran eferito menos

, y adelantado liias la inteligen-
P"»- > contrayendo las Autoridades en fu verdadero fen.

tido
,
cando la diferencia de Kenaacu perfonal, ímp/icú

ter, a renuncia;>t7/o«á/, extrnaiva; y fiendo tan del cafo
obíervareftojdefuomiísionrefulta mayor confufion,
que claridad.

N. loy. Prcíente tenemos, pulsó en parte todo ef-

to el Autor del Manifiefto del íeñor Conde; pero tuvo
por conveniente, omitirlo, hallando lo bailante en las

voces generales,
.y amplias de la Renuncia, para hacer,

que



que eíla le fea en los términos de real
y y exthiBha abfo-

hta\\o que no fe prueba
,
ni acomoda con la verdadera

inteligencia de ella queftion
;
pues aunque le quifieíTe-

mos lüponer por cierto
,
que efta Renuncia

,
por fus vo-

ces generales
, y amplias

,
fueíTe real

^ y extwBivay
a diferencia de la perfotnl

,
translativa

;
le nega-

nios
, fea real ahfoluta , mediante lo que dexamos

diícurrido, de queeftano contempla perfonas
,
fino de-

laproprio abfoluto
,
por íoloel amor de Dios

, y retiro
^cl mundo; con que en eftos términos de (cvreal efta

Renuncia
,
no ha de íer abjoluta > fino rejlriBa á fu na-

turaleza de perfunal
;
fin que las voces generales

, y ana-
plifiimas

, la puedan íacar de efte Derecho. Haciendoíc
nianifieftoáel mifmo tiempo,que contrayendo la quef-
tion á el cafo del Pleyto la Renuncia

,
no pudo compre-

hender el Vinculo, aunque tuvielTe de él ciencia faltim
general; y aunque también fe hallaíTen exprcíTas pala-
bras

,
que dixeílen renunciaba Vinculo.

^Nao6. A eftefin obfervamos en el Manifiefto del
lenor Conde, que el único motivo de íu Autor para con-
fidcrar efta Renuncia real

, 6 exúnBiva , confifte en las

Voces generales, y abfolutas
,
que fe hallan en ella ; infi-

íiendo
,
que eftas fon tan eficaces

, y baftantemente am-
plias

,
que en fu generalidad

^ ó univerfalidad pucdcti
coi^rehender

, y que comprehenden
,
no Tolo lo ex-

preflamente renunciado , fino todos, y qualefquíera de-
rechos, y acciones

,
que á la Religioía compitiefTen

, y
pudieíTen competir^ en que fe incluye el de la 1 uccefsioQ
en efte Vinculo.

N.107. Paralo qual es menefter, íupongaraos,'
hay dos modos de ciencia : una efpecifica

,
que fe termi-

na a lo prefente 6 tábido
; y otra geaerica . y efta tiene

^ aquellas cofas, aeneriti fueron pea-
ladas por el renunciante

; y aunque no hablamos de la
ciencia clpecifica, fino de la genérica, para que efta ten-
ga lugar de verificarfe

, es precifo fe compadezca con la~
naturaleza de lo renunciado, y que tenga verofimilitud;
pero fi fuere cofa diftinta loque fe quiere comprchen-
ilcr de la fuftancia de lo renunciado, le debe decir lo con-
erario. £|
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N.108. El exemplo de eíto lo tenemos en Fontane-

(81) la
, (81) Figar, de que fe valieron ambos Autores de los

FontAn.clauf.4.glor. dos Manifieftos
, y el del fcñor Conde

, num. 104 quien
‘^zS.an.jp. explicando las clauíulas generales aútquavis alia ratio^

tie
^ aút cama , y de la eficacia de ellas

, y demás genera-

les, que fe ponen en las renuncias
, y de las reílriccio-

ncsá lo no efpecificado ,
ni penfado en efpecie

,
fino in

•genere ,
trae el exemplo de hijo renunciante del integra

de ambas fus legitimas
, y de la parte

,
que le tocaba por

Ja donación proptér nuptias hecha á fu Madre
, y de un

legado
,
que efta le havia hecho

, y defpues defto puef-

tofe las claufulas, que renunciaba todoSyy qualefquier de-

rechos^ y acúones
j
que le competían debían competir en

dicha herencia
, defde entonces para en adelafJte ¡a bienes de

Jus Padres qm/íjuíera de ellos ^por las dichas caufas

Ices demás
,
que pudieran decirfe ^ypenfarfe. Y haviendofe

ofrecido litigio , fobre fi efta Renuncia havia de com-
prehender el derecho

,
que parece le competía á cfte re-

nunciante por un capitulo matrimonial de cierta heren-
cia

,
que en favor de los hijos de aquel matrimonio fe

havia puefto, y de q el renunciante no tenia noticia fixa

efpecial
;
determinó el Senado

, fe comprehcndia en la
Renuncia

;
poniendo las claufulas, que fe tranferiben en

el Memorial del feñor Conde, yen que íe halla, que
'(82) el motivo fue, porque en virtud de aquellas palabras ab -

Fonun.dict. loe. (¿lufas, j quaUfquicra herencicn
& gloíí.

fiegjjolocfta ,y de las miíhaas quaiidades renunciadas

^enUalis falva pro- i
baltaba ei Iiaverlo peo fado tn genere

,
para que

pútate reeJí fermo^ le entcndiclTc cemprchcndido. (8 1)

nisy non poterat re- N.109. * Y Contrayendo cfte cafo á el del Pleyto,00
pring¿ adfpecific.u^ tiene proporcion

;
porque no es todo uno renunciar el

fedmo ,
quodomma,

^ integramente todas fus legitimas, y otro qualquieraauACumque tura j
^

» Ti* 1^/- *

P^níado ea

tae>cjíd vi, &na- capitulo matrimonial
,
cuyas palabras no poned

turU ceprehendebats Autor del Mauifiefto del íeñor Condejá haver renuncia*
quotiefcumque ta. do la Religiofa fus legitimas, y otras qualcfquiera tranf-

lis , vcrfales fucceísiones
, y que fe com prebenda in generké

CENESE COGITAS. f‘'‘y <=1 Viocalo de Tercio ,y Quinto ,
que fundó fu

Abuelo
j
quando

, íi^reparamos en el mifme) rontanc
" lai

I
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Ja, (83 )

Kalhrémos
,
que la Rcnancía de bienes pater-’ (S5)

nos no coffiprehende los bienes del Abuelo,b Fideicom- Fontan. cLiuf. 5,.

niiíío,quc vinielTe de cfl:c,yrcuya noticia no tuvo el

renunciante: en cuyo fentido (c deben tomar las pala - ldvJuJZ""¿d
oras

,
que le tranferiven por el feñor Conde, en el num. ifta renantiationes

10 j. de fu Manifieño : de calidad
,
que loquees confjr- non trahuntur, nec

me con lo renunciado
, fe comprehende, como peníado f^ahtpojfunf adinco-

in genere
; y á el contrario

,
quandono es conforme, tíao

^ tyioratii,

muy diverío. Y á qué conduce todo lo que diximos con
Cynaco , f»Aum,».. d ftic, S.ílillo ( i, ) ,o.
cando cftc ponto.— -f

^
cnlum infa'Vorem fi-

N.iio.^ Haílahdofeeftrecho el Autor del Manificf- lUy quA bonif pnter-

to de cl feñor Conde
,
con que en los aiiíinos AA. que renuntUvit , ab

procura refutar
,
no havia encontrado fianzas para fu

k^oratumMunc

diícurío
, dice á ernum. ilp. que uaicamente RoXm ^ 'i

re-

Kodngue^ en I95 lugara atados for la Religtofay defienden^ i g «v

que la Kenumia, aunquegeneral^ nofe eftiende a los f/imu. D. C^ílilL Jib. f.
loJyj Ma^&ra'^ges

y y que no dehe -prevalecer fu Opinión d ^^'’fmvcrf.cap.r ks-,

¡a de tantos tutores \C\Ue deñenden la contraria Y ifÁ ^'^^''VCvCíC.quo c/r^

(85)

Farínac. dcc.j^Si

Id de tantos Autorei
;
qm defienden la contraria. Y n. I í’, veríic. quo cir-

prueba de cfta opinión negativa trae áFarinacio (8c)
lacé,

en el cafo de Renuncia de Legitimas, y de otras qualef.
quiera tranfverfales fuccefsiones,íin exprefsion de Fidei-
commiflío, y que fue deternainado contra el Monafterio
á <5uicn le obftaba la Renuncia hecha por la Religiofa-
coyas pa abras, en lo que le parece, pone á la letra num!
j 10. de lu Manifiefto;

y fi las huviera puelto todas
, vie-

ramos, y qualqui'¿ra lo experimentara, cl fentido en que
habló la Reta. *

N. III, Fueefl:c,que álaRcligiofa renunciante,
el no quedarle mas derecho con la renuncia

, que á el
Fideicommiflo

,
fue, porque

,
por el Eftatute de Viter.

bo, toda la vez
,
que las hijas ion dotadas por fus Pa-

dres, no tienen recurfo á otros bienes
, antes ion exclui-

das
; y como en efte calo no tenia efedlo la Renuncia,

no podía tenerlo en otros, que en el FideicommiíToj
aunque alegaffe ignorancia

,
no la podía tener

, de que
citaba excluía por el Eftatuto, y que por no tener otros

bienes, lo único, que podia renunciar
, era el Fidci*

commiíToj pues de lo contrario, eva efeufada la Renun-
s M cia,

/
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Idem F;n in.(iicl. cía (86) fieudo Cite el r ¡e^CTO que tiene la aplicación de
dccií.n.i. ibi; Oecifsionesdela Rotaj pues depende laverdadcraDc-

nisLierms. tkaicy^ diftmcion , y cucunltancias de loscaíos,

nisy fratnriis remen- qUC dixo Luca. (87)

cicífjcty ac dh ílVjs ef N. 1 1 2. La mifma refpuefta tiene Graciano
,
(SS)

yí-r citado num iii.de el Maniíícfto de el ícnor Conde*
terhien. cxclufa^ ía~

traslada la Decifsion
,
que trae Farinacio

, y ia ex-
ejíum dotatn , mi.U

|£ftatuto Vicerbicnfc
; y aun añade masa

dcic-om}fsifHhc(fcpo-
el aíTunto, que llevamos diftinguido

j
que la Réligiofa

terat , ex (jtui dud de aquel caíb hizo una Renuncia umverfal
,
r^a ¿

, y ex-

tus ipfa fjjerAret:::: tinBtva , atendiendo a el mayor íervicio de Dios
, defa-

rrdedicU 't'erhA non propi io de todos los bienes temporales
, ofreciendo po,

'vdentreferrynii ad
[^j-^^-.a perpetua

; y en efte cafo, no dudamos
, compre-

dklum^ &idei iui
l^«^nda*íe el Mayorazgo

,
por la qualidad de la Re-

remmtíatnmycenfe’ Huncia, que nofue fcrjond rcrpcdto de las pcrfoiias
, ni

tur y pcrhde y ac
fi bienes, fino puramente con ciencia de el

fuíjfet
^
nümwdttm Fideicommifio faltim ir)genere\ y aunque no la tuvicíTe

Yfiendo eftos dos los uracos AA. que fe traen : conl

-ú,t/.¡verr.-Marjfc>„
laidos a la cfpecie de el Pleyto

,
qaalquiera dirá

, no
W/., ‘ff

dcel cafo
; antes ñ favorables á la Rciigiofa

, por la
(gy) diveríidad de circunílancias.

^

Liic. de rcnimt. N. 113, Ofrecimos probar, que aunque en ella
dife. I.n.^3. vcl•llc. Renuncia fe huvielTe puerto claufula exprcíli de vio

, y fien yl Manifitdo a= d dSot
J.cner.d;uübus,

ponen eftas palabras, num.107.

procederé y atefíie De. Qiue/hon
,

es precí/o fuponer una Renuncia
cifsionesiaaliquihus generAl^jmherjál

^
en qne m e/le expre¡fado el fámulo-

oifíbus y editas cuk en dándole Renuncia con las clauíulas
, como las de cí

cumcju^^plp^rc^ ne^jto, y eji^ la exprefsion de Vinculo
, y que fin

7Jari ^nlliJe , .r el quc fe pide.

chcnnfiintijs i'/iria N.114. El Autor cfpecial es Luca, (89) quien
decifsío ,

pro eortm pone la efpecie, de que teniendo un Marco Antonio e
^meute,fendeat. Hypolita fu muger tres hijos, uno llamado Curcio,ütra

Giamn. difeept. y otra Mana
; y que avicndo entrado efta

jfSS.pcv totnm. Y preteílado en el Monafterio de Religiofas de Santo

(8c?) Domingo,hizo renuncia amplia á favor del Marco
Luc. de renunt. Antonio fu padre

, en efta forma: De todos /os bienes^

y¡ucee/dones paternas
, maternas de Abrelos ;

ladres,

Tios^
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Tíos

, y de otros
^ afsi ah inteílato

,
como^or tejlamento

, j;

^
otras qí4a /efqaiera s en las quelare'nuncumtefudiejjefuce-
der^ y también de FíDElCOAI^SSO* Y cjucavitndo
muerto primero fu hermano Curcio

, y deípues fu pa-
‘

dre,
y madre

, advirtiendo
,
que en efta havia recaído

por la perfonade Luis fu Padre
, y Abuelo de la Monja

^0 Fideicommiffo fundado por Pedro Pablo Biíabuelo
de la Religioíá

, huvo Pley to entre efta
, y fu hermana

Conftancia fobre la fucceísion abinteflato ,
en que por

eciísion de la Roca quedo vencido el Convento,y que

P**etendiendo el FideicommiíTo un Francifeo Antonio
^irnbotto

, contra efte por cabeza de la Religioíá falio

^
Convento con el motivo de que era fin duda llamada

a a fucceísion
5 y que aunque tuvo una fentencia el

rancifeo Antonio, fue por otras dos contrarias revo-

dedó/”
de Junio de66y, y 4. de Febrero

rní^‘
"
J Pley to

,
entró dif.

X tinto,- porque efte era cla-
ayor e ^ Religiofa

, primero que el de Francifeo

de hija fubfidiariamente lla-

a j
Dcfcendcncia de Luis Padre de la

^
u

^ dividiendo dos puntos. Elpri-
^

J
la Renuncia eftaba comprchendido

I eicomrruffo. Y el fegundo: que fi fupuefta la com-
pre en ion a favor de los hijos, y defeendientes del
Marco Antonio renunciatorio padre de la Religioíaj
fi poraver eftos muerto, íe reíolvió la Renuncia

; advir-
'

riendo, que eferivia por él Francifeo Antonio.
N- lid. Con efta efpecie

,
parece

, tenemos todas
Jas crcunftancias de el Pleyto

, ó las mas; porque es
Vinculo de Afcendiente de la Religiofa, en que fue lia.
ma a,y toda la linea de fu madre, que lo gozó; fer cam-
icn e cendiente de íegunda linea el Francifeo Anto-

nio, y llamado defpues de 'cxticóta la de laRcIigiofaj
haver gozado el Vinculo una hermana de efta, hafta
fu muerte; y defpues

, como confiderando exciufaála
Religiofa, (uceedidoel Francifeo Antonio, contra quien
fe figuió el Pleyto ; haver Renuncia hecha por Religio-

ía,
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Liic.c]ia.difc.4.n
Relioioil capaz de adquirii-; como lo es la de Saci-

remaiathf,aJn.t Domingo, con todas las claululas generales ,y abfo-

Marco Antonio pa- ^^tas, y también la de Fidcicommiflo
, y haverfe extin-

irt
, ac ei'uim Curtió guido toda la linea primeramente llamada, exceptóla

fratri utroque yeorü. Religiofa renunciante.
que defee'/ident ia de-

1 17. Y auoque
,
por cícribirLuca á favor del

feefis ,i(la rentmtia-
Antonio ,

llevó la comprchenGon de el Vin-

effet , tamquhn ex
claufulas de la Renuncia

,
lo que no atendió

ce(famibHs ^ perfonis la Rota cn las dos Determinaciones
,
que dió á favor de

contempUtis.^arn- el Monaftcrio, que es todo lo que trac cn el primer pun-
•vis ego firihens pro to; no obftantc en el íegundo

,
que comienza defde el

remotiore de dt-jerfo num. i^.conGeíTa llanamente,v aun cn parte íe retrac-

nírSum zocato , h-
havia dicho, como Abogado, íobre

fífíere in iitm firma, que por las claufulas generales de las Renuncias, aun^
dieJd alia can- que íc acabaffen todas las períonas, cn cuya contempla-tff

sa ah clon fe hicieron, fubGftian; porque la verdad era, que
^^'•'•^‘“'^'tas fiemprc que fe ve.ificaffe el cafo (90) de

huius nmmiathrns ‘‘i’'
las perfonas, en cuya contemplación fe hU

realitate deducía ex dieron.

pació de non petendoy 1 1 8. La comprobacion de efte diícurío ó ñor mi»-
/ . t* ^ 1 • 11 • 1 t ^ I

^
^ ^ AA í/4 aA a t ^ ^ ^ V AA ^ J A AA 1 ^ A fl ^ ^ 1 _ I m —
*c verhorum ampli- jor decir

, de la Decifsion de la Rota, y motivos que tu
tudine , &fcrtíns ex vq para haver declarado la fuccefsion á el Moñafterir.'

f ^° ^ y erpedííc;

Jj^ter renutiatio-
por lo tocante a cl ViDCulo, es evidente cn cIcafo,co^

nes facías per ingre- en que eftamos
,
de que de la linca primeramen-

dientes Mof^ajlerium, te llamada, no haya quedado Otra períbna, que la Reli-^
cr ilUs , (ju£ Jiunt giofa,-

y ícr muertos todos los contemplados cn la Re,
per nnhemesw fMH- nupcia de efta; fin que tenga lugar la entrada de los de

relltilTmJ^IZ
Segunda linea ,aunq Defendientes de el Fundador;

tiriBha cenfenda
porgue, como dilcumo el miftno Lúea (91) dos difeur-

ejfet fiaciens renun.

tiantern mortuumy quafiy quodnon unicus, vel dterius perfonA intuítu , fedex motivo fpi-

rituSyUt temporalia ahijeerenturJalla cenfeatur: ATTAMENREFlECTHNDO Ap TERh
TATBM, PROBABILIOR PIS^ EST SrCCTMBBNTJ^, POTJTS^AM VICTORIk^.

(91) Luc.de renunt.difc.ó’. n. i j . ibi: ^ecunduspunBus pariter modicam hahuit dif-

JcultaterHy quontam licet hona Eideicommififo , aut invepturd , vel devolutioni fubjecla,

ubiprAfertimfiriclam , acpoenalem habeant alienationis prohihitionem^fub huiufmodi re-

nuntiationibus non cadanf.w Attanten idproced¡t-,quandb urgeat ratio , cui eade theorics

innixA ejijquia nempe datarenuntiationis operationejuper exclufsione perfoKA renuníjan-

fisy contodíim non effet renuntiatarifi-vel habentium caufam abeo\ fed ejfet extraneoru.vel

^EMOTIORVM CONTR^yi VEROSIMILEM VTRIVS^E TOLENTATEMí

ffbi dicli abfurdij feu in verifimilitudinis ratio cejfet, quid nempe quajliojit ctim
^

hahenti-

huf ^ y^^i^i'ttiatario , in cuius cornmodum
, ac utllitatem renuntiattoms ejjeclus

.^A/lundet abfdue mixtura tertij extranei, VEL REMOTlORlS VENIENTES INVEPENz

ventee INERINGENDO IVS HRIVS^E.^



fos defpues, para que fe tenga por comprehendido el

Vinculo en la Renuncia , es precifo haya términos há-
biles en que fe pueda verificar

;
(íendo eftos el commo-

do de el renunciatario
, ó de los que trajeren cauía de

el, pero no los eítranos, ó mas remotos ^ contra la vero-

fimil voluntad de ambos renunciante, y leuunciata-
rio.

N. Y cierto
,
que efta razón es natural

;
por-

que la Religiofi, lo que pensó
,
quando hizo la Renun *

cia, fue beneficiar á fus padres
, y hermanos en el goce

de lo que renunciaba
,
aunque fe comprehendieíle el

Vinculo, reducida toda á beneficio de íu linea,* y lo mifl

rno debemos tener preíence en el padre ,* pu-e? no havia

de querer, que viviendo una hija, fiícce JieíTe la herma-
na deefte, y fus Deícendientes

, y que la hija quedaífe

excluía.

N. 120. No es Angular Lúea en efta opinión; pues

mucho antes la llevaron el feñor Covarrubias, citad»

por la Religiofa,num. 107. y también Marinis
, ( )

quien cafi poséala letra las miíraas palabras, que el

Cardenal de Lúea
,
de quien tiene efpedales reconaen •

daciones^, p»r haver (ido Marinis, quien comprehendió
todos los puntos de efta materia en el celebre Pleytode
la fuccefsion del Principado de Venafro

, y Condado de
Gelano

,
por lo rnagiftral de fus-Refolucioncs

, á excep-
ción de Ies mas celebres Abogados de la Corte Roma-
na /y de la Italia toda.

- N.i 1 1. Evaqiiado eñe punto
,
folo refta hacer jui-

cio de las impugnaciones
,
que fe hacen con los AA c¡-

tados por la Religiofa. Y confeiTandofe por el feñor
Conde, nom. 1 19. de fu Manifiefto foB favorables á ef-
ta Roxas

, y Rodríguez
; impugna á Marinis á el num.

^7 . Y mejor hiciera
, fi huviera omitido el tocarlo,

porque no hallamos
, íea rcfponder

, levantar teftim»-
nios á los A A. fiado

,
en que la vulgaridad lo aprecie

, y
entre Pericos fe haga mal concepto contra la buena opi-

nión
, y fama

,
que tanto debe mantener

j diciendo
la Renmáa afavor de Taire Hermano

, fin eftenderfe

¿ herederos jfnccepresJ^ -^que (¡orno habla de £e-

N •
. mn^

\

(92-)

Mario. Relolutr

lib. 1. cap. 1 5)0. per

toe. & prcccip. n* S.

laudaros á Lúea de

rcnunc.difc. 3.n. ó",
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(.93)^ mincia perfonal
,
fW era Hincho fe huzujfen puejío /as paU^

M.uin. dia.li X!..
^ 40 Re/igiofi enfu Mavifiefío.

;> •,
” '• Y te, que efto es truncar la men.

fli(sh:i fr»,á f>c7a
te dc los A A. V el Dcao vera a Marinis

, y hallará
,
que

ifiliá p.tni , &fr‘>- fin embargo dc fer una Renuncia en amplifsiina fortna,
tri^€OYumqneh.tredi, y íijnc era real

,
íe determinó á fu favor. Y cfto es la ver

hiís e, & fuccejfoYíbus
. y lo que quiere petfuadir el feñor Conde* como

qu¡hnfcnmquc,eo ex-
p] ¿ 1 1 J. y 1 16. quc aquella Renuncia de

KEALIS
,
qMque """ perfOHa/

;

n^cs
fuum forttatur efftr-

^ margen íe pueden ver íus palabras, con que (e í^-
cluvn y !4t nuynquAm tisface. (pj)
frxte;7d}pofsit.qubd • N.113. Y para quitar totalmente el cfcrupulo v

Zl“ %fe ^ fi^^ifta aíTerciva del Autor del Manificfto

defeendemihus

,

fenor Conde , íobrc que la Renuncia fue foloáfa.
iíu exp!r.tt.r.

''O*' Padre
, y Henaano , fin extenderfe á herederos

x,i ru
de cltos

;
puede vérfe en el mifmo Maril

M.irin.dia. hb.i. njs
, ( 9 quien trae también cafo de Renuncia red hec p..5o. n.,oo.,b.: ^ha á favor de Padre

, y Hermano v fus her^l
^

fUimo tn termtms cr t f •
^ ^

«laiju
, y IUS ncrederos W*

terminantthus , & qoalcíquieia
, y fin embargo de haver mnpr

forshi fortioribiis, Herrnano,dcípQes de haver fuccedido i fus p^d
rd-rw^ ///- le obílo la Renuncia para preferirá los d '

diceuru», mheri. rientes y fobre que huvo determinación de la RoT*

‘

a’j'Ute comproU^m mirándonos
,
que haviendo , i (lo eftos lugares el Aq^od Menafte. d^| Manifiellodel fehor Conde auiíelíe^ nerf v

Moniíilir
,

qudpatrtj ^ ^ ^7^ dc Creer
, fueííc perfonall^ Renuncia* «

C' fratri , eortimque limitada a folo Padre
, y Hermano. *•

hmdil/us, 6-fuaef. N. 114, Impugnafe también á el num na .? t

frlhus, qdhus^ arn- fehor Covarrubias
, ( 9 j ) diciendo ,

que no hablfdeR}
fl,fi,me remm,uve. nuncUgeneral Jtno fartkuUr. Y leído con reflet!.

faJ,quipMr¡f,.c.
alfunto

; y el que hable de Renuncia!»"
celfer.u , non pofsh (9^)^contraycndolo a fu opi lion. Yce¡jeru4 , //c/A» y y^y^j aycnQOlQ 1 lU ODl Mon V
d illius imeftad lo mifmo fe obferva con Sabclli

, (97) pues baila refiera
fuccefstone excLndiy '-uci*

'exqHocottfideratÁ menüpatrisrenuntútm,, Proximiores
, mi rnterer... r -rl

n , '^^^‘^‘»'^>»Rl>»o-D.Dunocet,¡nauá períona

(,0 Covatruv.cap.^<a«»w/.4c?«»..
3.0. §.3. n.í.

(5á) Marín, día. cap., 50. 11.7.8.

(í>7) Marco Antonio Sabelli.
J. Reniintiatio. n.ib. verfic. ¡ncontrurinm.
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el aíTanto para !o que lo citó la Rcligiofa , fin decir lle-

va la contraria
,
reípeóto de que fu modo de eferivir , no

es explicar queftiones
,
fino apuntarlas; y lo mifmo íe

pudiera decir en las palabras
,
que fe trasladan por el Te-

nor Conde
,
pues tampocojas pone por aífertiva*

, y de

fu Opinión. Siendo lo mifmo en loque notaáel Padre

Tomás Sánchez
, defde el num. iii. porque no puede

menos
,

que confeíTar, num. 1 17. no le es favorable, y lo

mifmo fe dixera de las demás Autoridades ,
fino foüci •

taramos la brevedad
;
porque no es difeurrir

,
hallar los

AA. ea contra y dar una íalida qualquiera con la dif-

tinción ideal de Renunciap<arí/W¿ír , y Renuncia

^erfa/j fin prueba para efte allanto como «queda qbíer-

vado
;
paíTandoíé a notar aquel ,

que dixo Ja

Religiofa á el num. iii. en que dice ,
fe ha facigaJo

, y

es mucho; porque fiendoel Autor del Manifieílo tan

Eícolaftico ,
como procura manifeílar , y pudiera ocul -

tar
,
por loque es improprio

, y obfervó t\ Cardenal de

Lúea
,
(oS) fi folo le hiciera cargo del fcntido

,
en que

hablóla Religiofa, que fue, c|ac havtcndolc evaquado
„ g ¡y.

las perfonas contempladas en la Renuncia
, y fienJo de in hoc diffrmt Scho.

la primera linea
, y tranfverfal el feñor Conde , no era a Vorenfibusy

jufto, fequifieíTe llevar el Vinculo ,
verificanJofe pro prlmi iVKiS

priamentc lo tranfverfal en la unión de Icgiti mas de fu scimtiM, umunt

Padre, quien no lapudo excluir, ni prepofterar, por loq

llevamos notado , num. Y íi aLilo nuviera heccio;

no fe huvicra canfado en poner tanto numero de ^ lyENTlJE, Atíjuecií

fuera de propofito. MATpro IRDIClOy

N.12 En clquarto Articulodel Manifieftodel fe- ¿fuamcum is.

ñor Conde
,
que comienza defdecl num. 134. Y en el ^

Dubio tercero déla Rcligiofa
,
que comienza defdc el

T;fpBFS

num. 1 1 8. obfervamos
,
que uno

, y otro Autor procura \ !‘'^'!éin^pstneÑ
defender: el primero q\ hay exCufion tacía déla
Keligioía

,
por apellido

, armas
,
&:c. y por las demás ris scieNTIA.

circanftancias
; y el íegundo, que por la naturaleza de

Vinculo de Tercio
, y Quinto ,

que no la hay ; fin pro*

ceder uno , ni otro con total claridad, y diftincion, lien-

do tan precila , fi fe repara en el cafo prefente.

N.izó. Es can conYcaientc cfta divifion
,
que fila

hu.



haviera hecho en forma el Ahogado Je la Religiofajií-

ciera mas perceptible efta materia. Es, pues, ia diítin-
cicn efta : Aquí fe han de coníidcrar dos Vínculos

; uno
del VeÍRteyquatro Luis de Medina,

y fu muger
, de .fc-

lo Tercios
, y

Quintos^ y otij) el de Don Luis Joíeph de
Medina , en que aplicó ambas fus legitimas.

N. 117. Con efta diftincion
, y hablando de cfte

ultimo Vinculo, en el fupueftode fer realmente diftin-
to, á el menos por la diverfidad de circunftancias, fepua
dexamos notado

;
no tiene duda

,
que leídas á efte ícn-

tido todas las Doélrinas del referido quarto Articulo
fon en favor de la Religiofa, porque, refpeiíto de fu Pa-
dre

, no hay otro en toda fu linca
, y grado

,
que pueda

obtener la íucccfsion de efte Vinculo; fiendo verdadera

y formalmente tranfverfal el fcnor Conde, como Nieto
deDoña Luifa Bernarda,hermana del Don Luislofeph
Fundador. ^ *

rsl. I z8.
11 ' r r . .

Obligación precifadeeftc
llamai- a fus Defcendientes.fegun el orden de la Lev decalidad que aunque expreíTamente llamaílc primtroaelfcnor Conde, era nula la difpoficinn
propoficion Tentada por todos los a7c SC?VT
q«ano A,.icio

, I!. q„ 1,,,. “í
fundamento llevar lo contrario; es víOo^ou-a ,

"

nos en las legitimas del Padre de la Religiofa es

L

h
dicada

, y que elle no lo pudo hacer
;
porque el llama'

miento es de Ley
, y efta prohíbe la exclulion

, refpec”m de tranfverfales.-y por configuiente, no íc puede con
liderar preladon,ni exprefta.ni tacita, por 1er del¡
linea del llamamiento,

y la ultima dclla,la Rclioiofa
N. izp. Y aunque efta en el progrefto de íu Ma-

nihefto apunto efta circunftancia, por lo que quifo pro-
bar, lerdos lasdirpoíiciones

;
pudiera eíto íer baftante

para que el feñor Conde íc hu viera hecho cargo
,
quan-

do explico los A A. de la tacita exclulion
,
para haver

dividido cftas dos circunftancias, y no omitido la de ef-

te calo , como abíolutaraente la omitió; dcxandojco-
mo por íupucfto

,
que el conícotimiento de Don Luis

Jofeph en yincalar íus Icgicimas pudo tener tal virtud,

y
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y eficacia ,'^ue no fueíTe mas, que en Vinculo con el

de fu Padre
; y efte único Fundador

; y que por la agre-

gación
,
quedaíTc privado efte hijo de fus legitimas

, y
también íus Defcendicntes

j y cfto fin recuifo
,
ni á el

Vinculo de Tercio
, y Quinto de los Abuelos de la Re-

ligiofa
,
ni á las legitimas de fu Padrej y que todo lo go-

zaíí'e el rucccíTor del Vinculo de Tercio, y Quinto,á que

dichas legitimas fe agregaron. Y la diíronancia,quc ci-

to tiene
,
qualquiera Dodto le labra dar el aprecio

,
que

merece fegüQ el contenido de ambos Manifieftos, y lo

que con ellos llevamos obfervado.

N.130. Con que no queda mas
,
que ocurrir á el

Vinculo únicamente de Luis de Medina, y fu Muger,

fundado de fus Tercios
, y Quintos ,

como fi tal grava-

men fe ic huvieíTc puefto a el Don Luis Joíeph,ni fe hu-

vieííen agregado fus legitimas,
y
quelolo fobre efte pun-

to fuera el Pleyto. Y fin embargo, nos parccia, que

la ReHgiofa fundaba mejor fu Derecho
,
que el fenor

Conde. »

N. 131. Loqueen fu Manificfto hallamos
,
que

con dilatación procura explicar, entendiéndolos AA.
que por la Religiofa brevemente fe citaron en el num.

13 4. y otros, fe reduce, á que los Fundadores de los Ma-
yorazgos pueden excluir tacita

, y expreíTamente perfo-

nas en las lincas
,
que llamar«B á la fuccefsion , y que es

tacita cxclufion para Rcligiofos la de Apellido
, Ar-

mas, Dignidad, ó Jurifdiccion
; y cfto, no fe niega

,
lo

pudo hacer ,
como fcan Mayorazgos con facultad

Real ,
b hecha la Fundación por un eftraño

; ni que en
ellos ex fuá natura venga la reclufion

,
que obfervó con

agudeza el feñor Caftillo
5
pero

,
que cito deba proce-

der en Vínculos de Tercio,
y Quinto, en conformi-

dad de la Ley delReyno, es lo que negamos
, y nie-

ga el mifmo feñor Caftillo
, ambos Molinas

, y otros;

como de fus palabras, en ambos Manifieftos infertas,

confta.

N. 13^- Conque, feparando en la generalidad,

co n que hablan
,
el cafo de M ayorazgo con facultad , ó

hecho por un eftraño
, á el de Vinculo lolo de Tercio,

O y
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y Quinto fundado por el Padre ; havremos de reducir-

nos á efte ultimo calo, y reconocer, fi en él hay, ó
pueda haver tacita exclufion dq Rcligiofos^ó prelaciou,

para fucceder en el ultimo lugar
, delpues de todos los

Defeendientes ,
no Religiofos, de las lineas llamadas.

N 133. Nohaydudacn la difpoficion de Dere-
cho , con quien van todos los A A. citados por parte dcl

feñor Conde
, y por la Rcligiofa ; en que ti Padre fun-

dando Vinculo de Tercio, y Quinto
, y difponicndo

(
como debe ,

fvgun la Ley
)
puede en las vocaciones

entre Defeendientes preferirá unos
,
aunque fea n mas

remotos, rcfpedto de otros, aunque fean mas próximos
en el orden

, y grado de fucceder
; y que ello lo pueden

hacer cxprefTamente
,
fin oponerfe á la Ley. Y afsimif-

mo, que excluyendo expre fia
, y literalmente á Reli-

giofos
, aunque efta €xc\uCwn áb/o/ute no es valida, para

que tenga efedo
, la reducen en algún modo los A A.

( excepto algrunos ; de quo inferiús
) á que los Rcligiol

fos
^ in^al'táé exdufos ,

fean admitidos en el ultimo lu
gar defpues de todos los Dcíccndicntes no Rcliaiofos^
yeílocxpreíTamentc lo confieíTa el Manifiefto del fe'
nOi Conde

,
en el nurn. 1 ^^.diiJundo ^utoy^

g(i¡ocomram,y pdtendofeUcite, Tan abfoluto Vá co-

N.i 34. En efte fupuefto, fi fe ocurre a el hecho del
Pleyto

,
no hallamos el primero cafo de preferencia ex-

prefla de unosDefeendientes á otros, ni tal lé ha leído en
ambos Manifieftos

; y afsimifmo
,
no encontramos,que

Luis de Medina, y fu muger expreíTamente cxcluycííca
Rdigiofos de la (ucccfsion del Vinculo ; con que ni ea
nno, ni en otro cafo eftamos

; y por configuientc los
A A. que fe traen

,
para probar efto

, no ion del alTunto.m deben aprcciaríe.

N.
13J. Hallando uno

, y otro Autor de losMa-
nineños no haver en la Fundación ninguno de ellos dos
cafos, conviene á faber

,
preferencia, ni excluíion ex-

preíTa
, fe empeñan

,
en que no hay exclufion , ni pre-

lacion tacita : induciéndolo ambos del Apellido , Ar-
mas

, Jurifdiccioa , y no vocación de las dns Keligio-
* ^ M



is hijas de los Fundadores
; entendiendo cada uno dio

a fu modo. Con q aquel dirá mejor, q con los A¿\ pro-
bare, ¡no haver tacita exclufion,ni por coníiguicnte
prelacion

;
ó el que fundare, que la hay

, y que es va-
ida

, de que reíulce la prc!acion en eftos Vínculos de
Tercio

, y Quinto únicamente.
N . 1 36. En el Manifieílo del feñor Conde,defde el

referid o num. 134. hallamos, que fu intento fe reduce,
a que en efte calo hay tacita exclufion ^y quefiendo
c la val ida

,
no íc opone a la Ley 27. de Toro

, y por
configuiente

,
que indaciendofe cíla tacita excluíion

Apellido
, Armas

y

demás
, tiene á íu favoráelíe-

nor Caftillo
, (pp j á el íchor Molina

, y á el íeñor Co- (c^^)

Marrubias
,
poniendo las palabras

,
que le pareció

,
eran D. CaíHll. líh. 3.

las mas propriasde íu aííunto: Concluyendo
, en que conrroverf. cap. í z.

teniendo eftos Vínculos exfuamtura cxclufioo de Re.
D.Molin. lib. i .c.ip.

ligiofos, no tiene duda, en que la hay, quando fe ha.
'

lia la condición de Apdlido,
y Armas

, y que la txdu * //

‘ ‘ ^
“

lioo tacita tiene lugar en ellos Vínculos.
N. 137. Y lo q obfervamos es

,
que todos eftos A A.

no hablan de Vinculo de Tercio,
y Quinto, fino de

Mayorazgo fundado con facultad Real, ó por un cftra-
no

,
que, fi hablaran en Vinculo de Tercio, y Quinto,

uencuydado fe tuviera en expreflarlo
,
pero por falta

^ e o
^
vale defde el num.

1 41. de íii Manifieílo de los
roí mos por la R eligióla fe citaron á los nurn.
33 * 134- e

‘^yo>dic¡endo,lcfoncn todo favorables.

cer?fi cfte V
los de Tercio

, y Oniñ. r
^ Roxas, de incomp.

de ReligiofosindüHd
° exclufion tacita -7.p.cap.

•ft. fc id»4á dpíe ''f

cÍDeciil ,
que leído todo el capitulo

cion todos Inc
» hallamos , trae con gran diftin-

áelnnm T
hablando, y llegando

clufion f
tacita

, ni la expreíTa ex-

ZZt cié Tercio, /Quinto,no en Mayorazgos con facultad Real
,
ó fundaos por

un .

•
5

-
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un eftraño» Conque hada aqui (aun íin recurrir a la

conftruccion grammatical^ que previene ,
fe baga )

te-

remos, que tacita
,
ni cxprcíla exclufionnofe da en

Vínculos de Tercio
, y Qainto ,

ni que la admiten los

Regnícolas.

N 139. Efto fupueft:o,proíigue. Qu^ fi

fa condición fueren prohibidos de la fuccefsion losReli^

gioíos, &:c. ferá nula, en quanto exclufion , y valida,

en quanto á prclacion entre los que eftuvieren en fu

grado
,
ora fea el primero

,
fegundo ,

tercero , o quar-

tc; ^accediendo entonces el Rcligiofo, quando no haya

otro en íu proprio grado
,
que no lo lea; mediante

,
que

laLcyno les niega á los Padres la prclacion
,
fino la

Omni moda exclufion. Eftas ion las palabras de Roxas,

que mediante hallarfe puedas á la letra á el »um. 144,

del Manifiedo del íeñor Conde, no fe repiten
,
por cf-

tár conformes , con las que puíb Roxas.

N.140. Y de ellas no fe infiere
,
ni conda

, lo 4 cl

Autor del Manificd© del fenor Conde deduce á el nu-
mero 145.en orden i que Roxas habla afsi de tacita,co-

D lil’-S*
expreífa exclufion

,
pues folo hallamos, habla

cap.i?p. n. 9- veific. de la expreffa. Y fino
,
denos una palabra

,
en que Ro-

T'ufic autem. ibi
: xas toque de la tacita

;
antes fi , las que fe han puedo a

T/W autem novum ¡gtra dicen de la exprefla : con que fuponcr por cier-

¿nbíum occurrere nec ^ ^
CS querer pcrfuadir

, que , ó
cxcítaums

^ ó que no fe entendió por el que lostra-

TeñtXi$fi, ct xo
(
que es el Autor del Manificfto de la Religiofa

)
el

ricilautfaminsjuo fcntido, en que hablan.

loco, grada admit- N. 141. Y para que fe conozca cfto mas, ya teñe-

tedi fintdtaut
^

etiam
^
qyg expreíTa exclufion

,
parece, fe admite

; y que
dejeendáes altosfun- rcfuelvcen prclacion

; y hablando todavía de la
datorts^ esc a am ,//

^^pj.e{fa fobrc fi es corriente fu admifsion
, fe dificulta.

exiflant , .íW alid Y el fenor Cadillo ( loi ) lo mega
,
pues fin embargo

linedhanveroifftmet de k cxclufion cxprcífa dc Rcligiofos
,
afirma, deben

exclíf(i , ttort nifi in fucccder cn fu lugar
, y grado ,

como fi no fueffen ex-

defe^d cmnium de- Advirticudoíc, habla cn los mifmos términos

feendentium admit-
p^ Religiofos , &c. deban fer admi-

r l dumtA^ít fu lugar , y grado ;
de calidad

,
que cxcluyao a

prlferr^^-
los demás Defccadicntcs del Fundador ,

q^<^ eftuvic^rcn
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en grado mas remoto ,0 en otra linea ,* ó fi deben fnccc*

cler á falta de todos ios Defeendientes con preferencia

a los tranívcrfalesdcl Fundador, dando (a rcfolucion á

favor de los Religiofos cxprcflTamente excluios
5 y cu-

yas palabras ti aííbntó el Autor del Manifiefto de la Rc-

ligiofa á ti num. ij 6 . porque también fe omite fure*

petición.

N.141. Siendo digno de reparo
,
que citandoRo-

xas á el íenor Cadillo en el miímo nwrncro
,
en que lo

obferva el Autor del Manifiefto de la Rcligiofa
,
no fe

hicicííe cargo dcl, atreviendoíc á afirmar abrolutamen-

te íer valida la excluíion expreíla quoaJpr^t/ationem jj ^
je le citaj^e un

,
que dixej]'^ lo tontrano ; lo que fe

halla cci íu Manifieílo
, num. 154. y con havcrviílo

á el íeñor Cadillo
,
tiene lo que deícaba.

N. 143. De lo referido íe infiere, que fí en térmi-

nos de excbífion exprcíTa
, hay quien dificulte, fi deba

refolveríe en prelacion
,
como fe ha de admitir exclu-

fion tacita, que fe reluelva en prelacion ? y por coníi-

guíente el primer Autor
,
que d'xo el fenor Conde de iu

opinión, que es Roxas
,
folo habla de excluíion expref-

fa, pero no de tacita.

N. 144. El fegundo es el fenor Cadillo, ( ioi)el

que trac defdcel num. lyo. paraet mifmo aííunto de p).CaíliIl.'^id.lib;

txclufion tacita
j y ciertamente, que fino edamosequi* 3.cjp.i2..n.44-

Tocados , no dicen tal coía las palabras, que en dicho

num. 150. del Manifiedo le le tranferiven
;
porque de

ellas mifmas conda
,
que el fenor Cadillo limita el pri-

, n. 5<5’. ibi:

mero cafo
; y ede no (e pone por el fenor Conde

j
fien- prirms í^nhr cajas y

do afsi
,
que dicho Autor lo propone antecedentemente & infnhitaütlis fit^

(* 103 ) en términos
,
de que Monge, Monja

,
Religio- qaancto

fo, 6 MonaderioexpreíTamente fea excluido déla luc-

ceíion. Sino es
,
que quiere el Autor del Manifiedo dei

jfuccefsic/íclenor Conde
,
que lo mi fmo fea cxprcífa, que tacita ex* e.^cluditur

,

cluísion
j
pues el fefior Cadillo no habla de eda, fino Mahratn jucccdcn

ce ^ palmera
: con que fe trae en contrario íentidodél,

para que fe citó por la Religiofa
. ^ ¡¡I,,

^• 14 )* Lo miímoobfervamosenel fenor Molina n.&inamiot.
(
1 04 j c«n fus annocaciones, lugar citado en el Mani-

P fi^ílo



ficftodel ícnor ConJc
,
num.i^i. que mediante traer

las palabras á la letra , con íblo verlas , fe conoce
, ha-

bla de exclufion exprtíTa
,

pero no de tacita.

N.146. Con que fi de cílos AA. ni de los demás ci •

tados por la Rcligiofa ,
no fe faca

, hablan á favor del

íenor Conde
,
porque no tocan de tacita exclufion

, fi-

no íolo de cxpreíía ;
el afTunto de que es valida la tacita

exclufion en Vínculos de Tercio ,’y Qpinto
, y queef-

ta fe reduce á prelacion de los Defcendi entes del Fun-
dador , no Religiofos, que íe hallaren ,ómas remotos
b en otra linea

,
con qué A A. fe prueba ? Haña ahora

no lo hemos viílo
;
pues

,
como queda demoílrado no

es todo uno la expreíTa exclufion
,
que la tacita. Si-

guiendoíe evidentemente
,
que el único Autor, que ha-

bla en eílos términos, es eí del Manificfto del feñor
Conde, queriendo con violencia

,
convengan en fu dic-

tamen los que cita,* y deíde luego le le conceden las
palabras, con que comienza aelnum. ijj.cn que dice;
Fero parece

,
que no hemos Adelantado íoja alguna con h:t-

'Verfundado la exclufion uclta
; porque á la verdad f

niega el íupuefto.
^

^N. 147. Y aunque profigue en fu quarto Articulo
volviendo a referir a el feñor Cadillo, y otros, fobre ta’
cita exclufion de Religiofos

,
padece equivocación*

porque todos van hablando, no en los términos de Vin’
culo de Tercio, y Quintoj de forra a, que lo que hemo¡
reconocido de todos ios AA. que en ambos Manifief-
tos fe citan, fe reduce á ella Conclufion: En Majora^^
gosfundados envirtud de Facultad Real

y o por untfit^.
ño fe admite, afsi la exprejja, como la tacita exclufion de Re^
ligiofos

, induciéndole ejla de conjeturan
;
pero en Einculos

deTercioy ygiuinto, aunque la expre¡la exclufion fe admi^
ta por los mas de losAA, refolvieniola en prelacion

,
?;/w-

guno admite la tacita ,* ni con ellas formales palabras fe

baila en los A A. y el que pudiera haverlo tocado era
Roxasj pues como llevamos notado,immediatamente,
que dice,que ni la tacita, ni la expreífa exclufion la aJ -

miten los Regnícolas
;

afsi como in conúnenti habla de

la exprcíTa, para parar ea la prelacion, ó elección^ de la

niií-
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mifma forma, fi fe admitiera !a tacita exclufion
,
la lle-

vara.* que es quanto podemos obícrvar eo cfta mate-
ria.

N. 14S. Con cuya Conclufion omitimos
,
hacer-

nos formalmente car^o de el fegundo medio de tacita

exclufion por la no vocación de las dos Religioías de

los dos FiindaJores; pues no fiendo, como no fon adap-

tabl es las Doctrinas á Vínculos de Tercio
, y Qiiintoj

negada la tacita exclufion
,
lo cfta por configuiente la

prelacion, en que coníifte la pretencion del íeñor Con*
de por efte medio.

_ _

N.i4p. Y aun añadimos,que en Mayorazgos fun- íbi: ír/V

dados en virtud de F.iculcad Real, b por un eftraño
,
en come5turA e^clufio-

que parece
, íer común la tacita exclufion ,

como la ex nis Mondchoripn. fi

preffa; fe procede por Ijs A !\. coa tanta refirva, que L-^fhíutor

hablando en eftos Mayorazgos de la exclufion tacita,
^ tune

inducida por la no vocación de el hijo Religioío
, y vo.

inflituítjedfr
cacion de otros

, dice el Padre Thomás Sánchez (loj) lias^Aut aUos confín.

que ferá conjetura de exclufion de Religiolo, fi el Fun- giámos s
tune

dador teniendo uno
,
que lo fea

,
no lo iaftituyere

,
fino 'verofimile ejl. rtmo^

a lus hijas, o otros parientes
; porque entonces, es vero>

limil, quilo excluir a los Religiofos mas remotos
;
ad - pjo

virtiendo, efto íe entiende ,quando no haya otra con. ciericononinjAtute
4 ^ I n/ti./i t .>• ^ a. _ .J > n .al _ -Xí'.jv /Í0 \t tOY

• C. 1'
\ r /.* I

íJCM Ij^ITcLLIGE
noinhercelP. Thomis Sánchez excluíion cacica ,

ni yzRAMy
prelacion. ciando nvlla

N. ijo. Y contrayendo á el cafo del Pleyto ,
ha* ^ua ?RM-TcRU

llamos, que los Fundadores teniendo las dos hijas Re- TioNis coNitcTf^

ligiofas, citaban en el conocimiento, de que havian re-

nunciado;
y fiendo efte motivo baftante para no ha-

serlas llamado ,ccíla la razón de la tacita exclufion.

Fueiade que, quaodo la tacita exclufion ,
o prelacion qvlaris

pudiera verificarfe
,
era

,
quando los hijos Religiofos, cTioNls AD í7-

y los que no lo ion, tienen igual derecho á ftr llamados; Liam, (fc.

pero no quando hay defigualdad de términos, como en
^ io N

E

efte cafo, en que las dos Religiofas havian renunciado,
n.

y los demas hijos, e hijas, no; y
hallándonos cploster-
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minos de la Dc¿li ina de el Padre Sánchez, que qnando
hay ctio motivo para el no llamamiento de los ReÜ-
gioíbs, de eíle no fe infiera tacita prelacion, haviendolo

en cíle cafo, como es el de la Renuncia, eíle fue e! fun-

damento, que tuvo el Fundador
,
para no llamar áíus

dos hijas Monjas
; y por configuiente

,
no fe infiere la

prelacion tacita, que quiere violentamente concretar el

/\utordel Manifieftode elfeñor Condecen dicha Doc-
trina

,
tocándola n. 171. en lo que le aprovecha

, y no
en el íentido

, qx) que el Padre Tliomás Sánchez la lle-

vó, y íe puede ver á el margen.

N. I 51. V aunque íe remite á el n.23. final
, y de cíle

Sel n.io.y defpucsáel 6 . que es loquenotaelMani-
fieftodc el íeñor Conde

,
en eílo mifmo eílá la mayor

obíervacion
j
porque en dicho n 6 . haviendo hablado

de Mayorazgos, paila á Vínculos de Tercio^ y Quinto,

y en ellos no admite la cxclufion, fino la expreíTa prela-

(roO cion,(io6) y con efta DoóFrina difeurrimos afsi.

Idem dia. lib. & N.152. HablandoelP.ThomísSanchezdeex-
\oc. \\. 6 .\hv. Sedzn- tacita en Mayorazgos en virtud de Facultad
telhge.nonfojfeex- ^ eílraho

,
la limita con las remiísiones i

chos, aut fias
habla en el n.6. Acqui eílos Vio,

jiiales j
^uafsdo non culos ion los du la Ley i/- de Toroi Luego en ellos no

fuperfim a lij defien- tiene lugar la tacita exclufion
;
pues ni aun admítela

dentes. Nam iuxta cxpreíía
,
fino íblo la cxpreíTa prelacion

, como de fus
palabras coníía. Siendo efte otro de los AA, quenie-

7ies defiendetcs pems
cxcíufíon tacita. Y aunquc la íbiucion que di

XfESCENDENTJBXS M^mneíco de el lenor Conde a cl rerendo num. 171.

E XJSTEN tibes, cs, que vá hablando el P. Tilomas Sánchez en cafo
,
cí^

possrNT PRiFS IL- qíic no haya otros ¿efeendient^s^qHe el Rdiginfo
,
o Relmo^

'LJ ro CA R /, es
^ y palabras lo podrá verificar el Doc-

CLESIS PROXIMIO-
to,

'

^

PIBES MONACIIIS,
.

MONIALIBFS. De lo próximamente dlícurrido tenemosAET
por ocioíb todo lo que eferibió deíde el num. 194. haf-

ta el 197. por ir en cl fupuefto de que es valida la cxclu-

fion tacita por la no vocación
,
que es lo que llevamos

negado, y íundado.

N. 154. Y paflando áel Manifieílo de la Rc!igi<J-

fa, hallamos, niega, haya cacica exclufion , y m^ay lige-

ro

/
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ro procede fu Autor en la comprobación deeílc punto,

citando a Roxas, y demás, y comprobándolo con el ca-

fo de Doña Ana Mefsia , cjueexprcíTa á el num. icó. y
repite á el i6i. y de que fe hace cargo el Manificílo del

feñor Conde, defde el num.‘ 148. pretendiendo fu Au-

tor, haver gran difparidad de aquel cafo á cfte
; y que

aunque en el de Roxas,fin embargo de haver exclufion

cacica por la condición del Apellido
, y Armas ;

como

nohavia otro Defcendiente , mas que laReligiofa, fe

'in vertiera el orden de la Ley
,

fi fuccediera el colateral;

y que, como en el cafo prefente
,
no íe contraviene á

ella, fuccediendo el íeñor Conde, por fer Defcendiente;

en nada fe oponía eíle excmplar: omitiendo las de-

más razones, con que ello íe explica
,
por no íerdeel

caío.

N. lyy. Siéndolo el averiguar, íi el Don Antonio

Gómez de Montalvo, con quien litigó la Religiofa,

era colateral de cfta y defcendiente por linea rtó^a de

el Fundador; ó fi acafo lo era colateral de efte
;
que es

en donde hallamos el enquentro en los dos Manifiel-

tos. Pues el Autor de el de la Religiofa explica
,
que el

Don Antonio Gómez era fu tranfverfal
, y lo fuponc

Defcendiente de el Fundador. Y en el Manifiefto de el

feñor Conde, fe le niega lo defcendiente, para dar la dií^

paridad
, y lo hace defcendiente de tranfverfal de el

Fundador.

N. ijó. El fundamento, que haya, para compro-

bar cfta razón de difparidad
, no lo expreíTa

,
ni lo fun-

da
; contcntandofe el Autor del Manifiefto del fenol?

Conde, con decirlo llanamente en el num. 1 49. paíTan-

dofcá continuar el aíTunto de exclufion tacita, olvidan-

do las pruebas en efte medio.
^ * ^ 57 * Y para que íe conozca, que el Autor del

Manifiefto de la Religioía traxo cfte exerrplar , no con

.

materialidades eícufidas, fino en los términos, deque

el D. Antonio Gómez de Montalvo era colateral de la

Religioía
, y ambos Defeendientes de los Fundadores,

no es menefter otra cofa ,
fino que fe vuelva á leer á

Roxas, y que el Autor del Manifiefto de el Icñor Con-

CL
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de, pues lo fabe conftrulr, reflexione mas fobre el fenti-
do, en C]ue lo traxo.

N. ij8. Teniendoprefente, que el cafo, dice, que
fue grave, y que fe difputó por un grande Abogado;

y fí

concurriera el Don Antonio Gómez, como tranfvéríál
de el Fundador ,

no podia fer ca fo grave
, ni hallará el

Autor de el Manifiefto de el feñor Conde Autoridad
que pueda favorecer á tranfverfal del Fundador que
pretenda excluirá dcfccndientc de cfte; pues es «r
riente

, no tiene entrada
, mientras no eíluvieren eva*

quados todos los defcendicntes; y folo pudiera hacer
dificultad .fiendolo el Don Antonio Gómez de Mon-
talvo., aunque de otra linea

,
procurando excluir ala

Religiofa
,
por ícr ella dercendiente de la primera ó

por el titulo de Apellido
, y Armas, ó por el de la Re-

nuncia
,
que la Religiofa havia hecho.

N.iyp. Mas: El gravamen , ó condición de Ape-
fliao

, y Armas folo fe tiene en confidcracion entre los
defcendicntes

, y demas ,
que tienen derecho á la fur

ccfs'.on por la difpoficion de la Ley
, y al fin de preferir

y como entre defeendientes del Fundador, y tranfvcr.
fal es de elle no puede haver preferencia

, era efcuíácla
la queftioa de Apellido ,y Armas, fi Don Antonio Gó-mez fuelle tranfverfal del Fundador

, fiendolo legitima
y laas propria

,
quando por deícendiente de elle fuera

tranfveríal de la Religiofa : con que Tacamos de la opi-
nión de Roxas

,
que el fentidojen que eñe habló, fue

entre dos colaterales defeendientes de un mifino Fun-
dador de Vinculo de Tercio, y Quinto: que el de la
Icgunda linea

.
que era el Don Antonio Gómez de

Montalvo
, intentaba preferir á la Religiofa defeen-

diente de la primera linea
, ó porque havia renunciado,

©porque el Vinculo tenia gravamen de Apellido,

y

Armas, que como excluíibn tacita la privaba de la fuc-
cefsion

;
pues de lo contrario no fuera Pleyto grave ,

fi-

no muy eículado.

Y de cmpeñarfeel Autor del Manifiefto
del fenor Conde

, en que el Don Antonio Gómez era
traníverlal del Fundador , á mas de deberlo manifeftar

con
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con mas evidencia^ que lo propone

^ cñá obligado á

traer cafo, que lo confirme
,
b á reiponder, que el tranf-

veríal del Fundador le puede difputar en juíticia la íuc-

cefsion á el defeendiente en Vinculo de Tercio,
y Quin-

to
,
porque es ReÜgiofo de Monaílerio capaz

, y por-

que el Vinculo tiene condición de Apellido
, y Armas;

y entonces fe loconfeíTarémos
,

quando trayga, fi quie-

ra un Autor
,
que lo diga

; y como no lo hay
,
omitió el

comprobar la que llama razón de difparidad mas ce-

rebrina
,
que formal

; y entonces fe opiifiera á la Ley

del Rey no
, y á lo iiiiímo que con codos los Regnícolas

funda.

N. lóí • Y para comprobación ,
deque no hay ta-

cita exclu/ion en Vínculos de Tercio
, y Quinto

, fien-

do uno délos motivos
,
el que tenga la Fundación la

prevención de jnrifdíccion en los fucccíTores
,
á mas de

Jo que fobre eíte aíTunto hemas dicho
,
es efpecial el lu-

gar de Lata, (107) en que no le niégala fuccefsion de

Mayorazgo
,
ó Vinculo de T crcio

, y Quinto con an-
Lar.de vit-homm.

nexa junldiccion a el Rchgioío
,
notando

,
que aunque

,

' ^

el feñor Molina
(
io8

)
diga

,
escoftambre univerfalen (108)

Efpana
,
que los Monafterios por la vida del Rcligiofo D.Molin.líb.r.tlc

noíucccdanen Mayorazgos
,
que tengan jurifdiccion; ptiuiov. c. 13. 11.81.

y que afsi lo vió juzgar
; y de cuya opinión parece

,
fon

T nis j \rir^r- i8.n.8. Micrcs de
TuisLallanate,Mieres, Alvarado, Valafco, Gómez,

Maiorat. 1. p. qneí^.
Matienzo

, Cabedo
, y el feñor CalHllo ;

fin embargo, n.8. Alvar. Valaf.

en Vinculo de Tercio
, y Quinto vió juzgar lo contra- conru.ioi.Alvar.iJ.

rio; y aísimifmo, que por once Jueces en la Real Clian- dcconicd.lib.i.cap.

cilieriade Granada fe determinó otro cafo
,
fiendo el ^3- 4*

Abogado fu hijo Juan Perez de Lara. f'

\rn fe quifo hacer cargo el Autor del 'T.slofí-n.S.
ani efto del feñor Conde á el num 1 5'5.y por la grao RÍcop.Cabc-

uerza
,
que le hizo, no íeeícusó de confeíTar, er dodccif. 7*

fmemo de Tercio
, y <^nto , v c^ue tenga amiexajmf Dom. Caílill. Iib. 3.

dicción
, puede fucceder el Religiofo ,

o Religiofu contro v. cap. 1

^3. De cuyas palabras fale efta inftancia. To* 5'7’

do el aíTunto ,en eííe quarto Articulo de el Manifiefto
del feñor Conde, fe reduce á querer probar fu Autor,
que por Apellido, Armas, Dignidad , ó Jarifdiccion,

auQ
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aun en Vínculos de Tercio

, y Q2Ínto
, hay tacita ex-

clufion de Religiofos ;
atqui viendo el lugar de Lara,

rerponde,que fin embargo de haver annexa junTdic-

cion en la efpecie ,
(obre que cfcrivia

,
que era de Vin.

culos de Tercio
, y Quinto, por no haver exclufion-

tacita
,
pueden fucccder los Rcligioíbs : Luego precifa-

mente ha de confelTar
,
que en Vincules de Tercio,

y
Quinto no hay exclufion tacita inducida por Apelfi.
do , Armas ,

Jurifdiccion, y demás.

N.idq. La mayor fe prueba detodofuquartoAr.
ticulo, en que fe empeña en probar, que en Vínculos
de Tercio

, y Quinto hay exclufion tacita. La menor
de que, fin embargo de la jurifdiccion annexa ,fucce-
da el Religiofo, la confieíTaen dicho num. 15:3. deíú
Manifiefto : con que la conícquencia es innegable.

N. idj. Luego el lugar de Lara eftá bien traído
porlaRcligiofa, para juftificar

,
no haver exclufion

tacita en Vínculos deTercio, y Quinto. Siendo efu-
gio muy voluntario , recurrir , á que Lara no expreifa
con quien fe litigo porque fi fe huviera vifto bien fe
hallara

,
que Lara habla

, y propone la queftion gene
raímente

, y no en cafo determinado
, y quando dice'

vio juzgar lo contrario, es quando refpondeálaopi’
nion del feñor Molina

, y demás
;
paíTando deípues^ á

referir el cafo, que defendió fu Hijo.

N. idd. Y aunque en uno, y otro cafo no dice, en -

trequéperfonasfe litigó, no necefsitó de explicarlo;

porque
,

fi quien puede oponer efta excepción deanl
nexajurifdiccion es quien pueda preferirá la Religio-
fa

, y para poderlo hacer , es precifo fea de los defen-
dientes del Fundador

, y no un eftraño
,
por tranfverfal

deefte;fiempre,qoe no le obfteá el Religiofo la ju.
rifdiccion annexa á el Vinculo, y que fin embargo de
eíla excepción ,

deba íer preferido
; es vifto

,
que quien,

fe la opufo
,
era defeendiente

; y fe comprueba, que en-

tre defeendientes del Fundador, traníverfales del Re-
ligiofo

, fe verifica, no haver exclufion tacita, para que

tenga lugar la preferencia
,
la que es nc»aaa en el feñor

Conde
, aunque fea defeendiente de los'’ Fundadores de

ette Vinculo. Y



N. 167, Y fobre todo obfervatnos ultimainentc

coa Roxas,quc haviendo efte tomado a fu cargo referir

lasopiaioies de el feaoi* Gaílillo, y demas Rsgnicolas;

recopilando todos los caíos de la excluíion expreíTa
, y

tacita, llegando a contraerlos a Vinculo de Tercio
, y

Quinto [109) dice
,
no íer adrnifsibles ; y íiendoellala (^051)

mente expreíia, que por Regla general llegan todos íos Roxas, díci. p. 7»

Regnícolas, para que no proceda, es menefter expreíTa

limitación
; y aunque en términos c a exprefla

“’dehlím,

exclafíon, parece, ia hay en los mas de los A A, excepto
í^iibd o)7i}jjLus' his Cd^

el íeñor Caftülo, los que por falvarla la leducen a prela * (¡htís
, & extenfioni-

cion, nokaliandoíe la raifma limitación de e^a Regía hus collecíis , tamex

r^eneral en la exclufion tacita no fe debe íuponer, como pr4u^ptÁ
,
^uhn «

faftipone el Manifiefto de el feñor Conde, lo que es

tnoy reparable haga, quarido los AA. Regnícolas no lo
RtU^fosi

.execotarori. Y fiendo todo el dubio en elte Qnarto UonAchos , &
Articulo, probar haver cxclufion tacita, yqueeftaes lUnulésafucctfsio-

valida. hallándola, como, la hallamos negadaen todos m Malcraius, rín-

los AA. para el Vinculo (blo de Tercio
, y Quinto

,
no culi ^euferpm Vi-

nos queda duda
,
en que el Autor del Manifiefto de la

Rehgiola ahrmo bien en negar , havia cxclutioia tacita regnicolM
para embarazar la pretencion de el feñor Conde, y prc- e^s non admit^

ferencia, que pretende hacer ala Relimofa. 'TVNr IN c A sv

N. 168. Ultimamente obfervamos dos (y\ogií‘ ^ is? o siT ¡ONIS

mos. El uno formado en elívfanifiefto de el íeñor Con- 2.7. TAFRL

de, n. 201. que dice afsi: Ideofertenoeflabael Fímda-

dor obligado d llamar aquellas hijoA Religiofas
,
que Unía

tmporefunciationis ;
porque haviendo renunciado ,

no te»

filan derecho dfus legitimas
, ni es acreedora de elTercio:

Mrgo el Fundador no tuv» ob/igacion de llamarla»

N. 1Ó9. A efte fylegifmo, fi lo permitiera el tiem-

po, y no nos huvievamos dilatado tanto
,
refpondiera-

inos'muy de efpacio
; pero fin embargo decimos, que

la diíparidad es evidente
,
porqnoes todo uno la Re-

nuncia de las hijas de el Fundador, á la de Soror Maria

de S. Jacinto
;
pues aquellas con las legitimas q renun-

ciaron
, y de que íe forrad el Vinculo ,

abdicaron antes

de fundarfe efte, todo el derecho
,
que pudieran teñera

clj
y Sorof'Maria de San Jacinto no renuncio Vinculo,

fino lo libre, que le tocaba
, y pudiellc tocar

,
para que

R fu
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.. fü Padre piidieffe diíponcr de ello
, eomo dexamos no-

ad^fiir'^ibi : ^\edll Y Como quiera,q lo que cfta remando,era diílinc-

\ipUmodumeyce-> de el Vinculo
,
quc fundaron fus Abuelos

,
yáque

dam ,
nondebet Don Lwis joíeph agregó fus legitimas,no tieae, ni pue-

ftmf.ram mdnum le- de tener paridad una Renuncia con otra.
'

gemís imflcre \ in £[ otro fylogiímo lo hallamos formado
muirn diem hanch-

Manificftode la Religioía
, n. 143. que mediante

%errmJi!,m pZ trasladarlo el Autor de el Manificftode el fcuor Conde,

tilíhus, &hocfolHm n.i.57. no lo infertamos
5 y todo el reparo del feñor

curantihus , non & Conde
, y empeño de fu Autor fue defenvolver todas

/yí-f-Et ibi luílus Ly- [35 Reglas de la Dialeólica, y los tres términos
, que

píius verb. non
eíla previene

,
dando á entenderá los que no lofupie-

niUlM, c,ukm fpi-
« Metaphyfic». Y cierto, que fi lo es, lo difsí-

nojos /jicgífinos ex muló en eíla ocafion, pues debe tener preíente
,
que en

repíignarnihus cu- los Eílrados le olmos, y oyeron todos
,
formó el mifmo

íylogifmo,queleobfervó el Autor de el Manifiefto de

FrAiK mI- Prat Y lo repitió
, y pudiera, fi no le pufo to-

obfer'v.praíl.pbfeiv!
términos, haverlo advertido, confeffandolo por

iy. ibi; rixeft, ut (uyo: con que todo quanto nota, y fe empeña es contra
fo,. rcvolntione fíu- si mifmo. Y quando eíto no fuera a(si

, en las defenía*
rium codiemn, quof- de los Pleytos

, no fe atiende á las formalidades de loe
(umqne Inris articy (ylogiímos, fino á fi explican cl concepto déla Tufticia
ly eéfce>,dos , r.f». .

p ^cura dár á encender; pues pLa eílosieDaroedaverm,remunamj / r^r i i

j a ciios reparos

ferihentibus pacato las Eícuelas
j
lo que no fe le oculto á Sencca.(iio)

'

incedere Animo , ei~ N. i/i- Efto es quanto hcmos podido oblérvac
íjue unnnmi confen- en vifta de uno, y Otro Manifiefto

, íegun nueftro limi-

nucen los difeurfos, que

funt homines proni

.ddifcutle^dum.)
1''^“ evidencias

,
principalmente en materia legal,

-(II i)
en laque, dice Francifeo María Prato, (i ii) ne haen-

Gr.ivin. in conge- contrado cofa, en que todos convengan.
min.ita voce tiirtu- jyj, Nj tampoco ha fido nueftro animo ofen.'
ns. cap-i-tol.yo.ibi: nainimo á el crédito notorio y accepta.

foi'v7al‘ib¡ujmi.
Autores de ambos Manifieftos

;
que-

randif^M comingit, dandonos el efcrupulo
,

fi awfolc ha eferito alguna pa-

ut (¡u'odiiltíl chariht- labra con precipitación, c incogitancia
j
fiendo fácil

tefeceruntyíidéo mo- haver prorrumpido en alguna
j
fiados en elzelo de la

¿um correSyu ex- impugnación, con cl fegaro, de q á efte fin ,
es condo-

7qu¡d,'¡lodJ77L ‘=““0 lo Grav¡na-(i i ^^Oc^

het,dicdt'-> fedvef’

bum^tqUíá contumclUptm chiusfárcipítrf (¡mmum , es (¡nü redicetrQde4t>fenfatf4r.
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/cando folo havcr apuntado las qiieftion«s mas princi-
^

pales;, fin hazer memoria [de codo ,
como quien habla

con rudos, e ignorantes; documento, que nos dexó San ly. ,n loan.ibi:

Auguftin^i
1 3)quando apuntó la Parabola de los Ope- qué enimommaconu

rarios de la V iña.
memorAndafunty ta^

173. Efperando délos Dodos
, y dcfapafsionados

^ítAmrudíhHs.&tm-

la aprobación; pues no fe ha llevado otro fin
,
que el de

obedecer á un precepto
,
por lo que fe puede intereffar pi;n^ üb. r . epift;

la Jufticia en materia grave, como es cfta; valiéndonos ly. ibi: si-ve plus,fi*

^ «n ni-ií» nié vnrnuc.ííveident

.
^ ^ r’V " ’

- - i ’ riorem. Superhremy
liendoíiempre gloria cuya

,
fea grande el que vences, Uudandus

f 10 / •' O ^ y/#//*'

o el que igualas, ó á el que cedes,* fi es mayor ,
porque

efl,
non potes ipfe

no puede fereoía grandeel tuyo, fin que el que le Uud^irih inferiorem,

excede lo (éa mucho. Y fi es menor, ó igual;

porque tanta mas gloria merecerá el tuyo,

quanto mayor ferá aquel,

que vences, o igua-

las»

autparem iquí.tper^

tinet ddíuam gloria,

quano maxinjurn vi“,

deri y

quempracedif^


